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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se nombra se
gundo Jefe de la Reserva General de Artillería al General 
de Brigada de la misma Arma don Carlos Díaz-Varela y 
Ceano-Vivas, y cesa en su actual destino.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la^Reserva General 
#¡de Artillería al General d̂e Brigada de Artillería don Carlos 
Piáz-Varela y Ceano_Viva*, cesando eíi su'actual destino.

Así ló dispongo pqr el presente Decreto, dado en El Pardo 
£ nueve de enero de mil novecientos-cuarenta ry* ocho.

(FRANCISCO. FRANCO ’
El Ministro del Ejército, , *

FJDEL DAVXLA ARRONDO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 
de Artillería del Cuerpo de Ejercito VI y de los Servicios 
de Artillería de la sexta Región Militar, al General de Bri
gada de Artillería don Enrique Vera Sancha.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejér¿ 
£Üo ü l y de ¡o» Servióio* de, Ariukriá de ia sexla Región

Militqr, al General de Brigada de Artillería don fr iq u é  .Vera 
áanoha, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decrqto, dado en El Bardo' 
a nueve de erttro de mil novecientos cuarenta y ocho.

(FRANCISCO iFRANGO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO d e  9 de enero de 1948 por el q u e  se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería al Coronel 
de d icha Arma don Luis Vicat García.

Por existir vacante en la (Escala de Generales de Brigada 
de Artillería, y en consideración a lo*' servicios y pircúnstan- 
cias del Coronel de dicha Arma don Luis Vicat García, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ..

Vengo en promoverle al empléo d* General desligada do. 
Artillería, con la* antigüedad de esta fecha, mombrándple jefe 

' de Artillería Canarias.
Así Iq dispongo por el presenté Decreto,, dado en G1 Pardo 

a nueyé de enero dé mil novecientos- cuartáit/3 y ocho.

; FRANCISCO ^RANCO
El Ministro deí Ejército, ^

FIDEL DAVILA ARRONDO• -( ’
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O RD EN  de 1 1  de diciembre de 1947 por 
la que se nombran Jefes de Adminis
tración Civil de segunda clase del 
Cuerpo, a extinguir, de Taquígrafos y 
Mecanógrafos de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias a don Manuel 
Lavedán Navarro, don Florián José 
Díaz Núñez y don Manuel L o z a n o Se
villa. ,

.limo. Sr. : De conformidad coa la pro* 
puesta de-V. I.,

Esta Presicterrei^ del Gobierno ha te
nido a bien promover a la categoría de 
Jefes de Administración de Segunda da-, 
se, con e;l sueldo anual de 13.200 pesetas 
V antigüedad, a-todos los efectos, incluso 
el percibo de haberes del i.°  de mayo úl
timo, a los 'funcionarios del Cuerpo, a 
extinguir, de Taquígrafos y Mecanógra

f o s  de esa Dirección General don Ma- 
'nuel Lavedán .Navarro, don Florión José 
Díaz NÚñez y don Manuel Lozano^ Se
villa.. ~ # .

Lo qúe participo a V. L  para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V .  I .  muchos años. 
Madrid, 11  de diciembre de^ 1947.— 

P. D., el Subsecretarip, Luis Carrero.,

limo.' Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias., ' -

O R D EN  de 15 de diciembre de 1947 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios Ci
viles Fernando Casas Muñoz.

limo, Sr. : De conformidad con So pre
ceptuado1 en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 191S dic
tado páta la aplicación de la Ley de 
Bases de 212 de julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido.a bien con
ceder la vuelta al; servicio activo, con 
destino en %la UniyersidacP de Granada, 
&\ Portero de los Ministerios Civiles, en ' 
situación d^ excedencia voluntaria, Fer
nando Casas Muñoz.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento' 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años. 
•Madrid,’ 15 de diciembre de H947.— 

P. ü .,  el Subsecretario,. Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O RD EN  de 18 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra a don Ramiro 
García Costalago Secretario  del Juzgado de 
Primera instancia de Larache (Ma
truecos).

Ifnuí/Sr. r De cohformidad con la pro. 
1 puesta formulada po: V. l , f

Esta Presidencia de Gobierno ha teni
do a bien designar a don Ramiro G arda 
Costalago Secretario déi Juzgado de Pri. 
mera Instancia de Laracht, con e! haber 
anual de 12.000 pesetas de sueldo y '. 
12.000 pesetas de gratificación, que per
cibirá üna^vez posesionado de su cargo 
por lós presu pues fes liel Majzén.

Lo que manifiesto a .V I. para su de
bido conocimiento y efectos oportunos. / 

Dios guarde a V . 1. muchas años.
♦ Madnd, i8 de dic embre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, 'L u is 'C a rre ro .

limo. Sr. Óirector general de Marruecos 
y ' Colonias. ' > ‘ •

O RD EN  de 10 de enero de 1948 por 
la que se confirma en la Fiscalía Su
perior de Tasas al Maestro Nacional 
don Juan Bellón Varela.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 1 
trísimo s^ñor Fiscal-superior ’de Tasas, 
y con arregló a lo dispuesto en la Ley. 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22, 
del Reglamento provisioi*a.l dictado para 
su aplicación y aprobada por Otjden de 
11  de óctubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en„ la **com'sión que "le fué con
ferida pór Orden circular de fecha 15 de 
septiembre de 1941 (*BG>LETIN ^ O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 260), en la 
Fiscalía Su.peHor de Tasas, al Maestro 
Nacional don Juan Bellón (Varela, re
cientemente destinado como MaestVo Na., 
cional a la Escuela de Caraño .de Abajo- 
pol (Lugo), continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.,

l^o que digo a W . E E , par%'su co- 
nóclmitnto y demás'efectos.

Dios, guarde a VV. EE  muchos-años.
'*■ Madrid, 10 de enero de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
/

Excmos. Sres.., .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se nombran Agentes de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía a 
los Agentes Alumnos q u e  han termina
do sus  estudios en la Escuela General 
de Policía.

4 • ■'

Excmo." S r . : Habiendo aprobado sus 
estudios los Ag'rftes-Alumnos de la E s .  
cuela General de Policía que a continua
ción se relacionan,' de acu erd aco n  lo 
previsto en el artículo 8.° de lá Orden 
de 10 de febrero de 194^ y lo dispuesto 
en la.de ¿t de diciembre del mismo año,

los Agentes de tercera clase del Cuerpo 
Generail de Policía, Alumnos d_<- su Es
cuela, que se citan, quedan ñombráco-s 
con carácter definitivo Agentes '{te t̂er- 
cera clast del indicado Cuerpo, con el 
sueldo e* indemnizaciones por Servicios 
asignados en los Presupuestos 'generales' 
de. lEstado., escalafnnándost- con arreglo 
a f  articulo 90 del Reglamento de 26 de ' 
terrero de 1942, adarado, por Orden mi
nisterial de $2  de dicumbre de 19472

D. Ignacio.Zarza.ejos Altares,
D. Gonzalo Cerrillp Maroto.
D. Juan 'tí* a-sco& berra.. *
D. leqtiio Kuiz Martínez.
D. Julián de la Horra benito,
D. José Mana Laberma Marco» ’

’ D. Anorés Gómez Margarida.
D. XCaxIgí o t.zquerrá Murilio.
D. José Htriínua F-rnápdez.
D. Juan José Kodr.guez Román. ^
D. Ailonso P u j a n t e  yTscor. (
D. Francisco Colinas Neto.  ̂ • •*
D. Timoteo liernandorena Barandiaráit* 
,D. Antonn. Veroe Casado.
D. Alvaro de Lamo de Callava.
D. Antonio No.asco Fernández,
D.>José Cárdena Hernández.
D. íom ás Astilleros Domingo. *
D. Javier Oiazábal Cortázar.
D. Juan Juarros Nieto.
D. Euuardo sanios Cabezuela. *
D. Joaquín Méndez Lrrutia.
D. Francisco Fernández Mellado.
D¿ Arturo Hernández Jaén#
D. José López de Sancho Sánchez.
D. Luis „iN o lasco Fernández, . .
D. Tomás Delgado del Olmo.
D, Gumersindo López-Ocón Villarrubia. 
D. Cayetano Barquero Gómez. '
D. César Pérez Rubín Ibáñez. \
D. José María Ramos Concha.
D. Joaquín Pamblanco Guerrero,
D. Anionino Cam pano'Salvador.
D*. Segundo Mijangos Fernánd'Z.
D. Domingo Martínez F^idGla.
D. Carlos Bejarano Martin, )
D. Luis isauro Barrientos Aguado.
D. José Gaba.dón Gómez.
D. Ramón Blanco San Cristóbal.
D. Ju.ío xNiontes Vázquez.
D. Dionisio Carrillo Robles, '
D. Manuel Otero Cañas.
D. José Luis dei Rio Corbelia,
D. Migue l Arce Gil.
D. Antonio Salle#  Guasp. ♦ . V
D. Manuel de Miguel Garate.'
D. Raíael Formáriz Domínguez., /
D.. Feliciano Pérez Vázquez. •
D. Antolín barreña Sánchez.

[ D* Poncio Aro.as Giner.
D. Emiliano Martínez Manas.
D. Migu*l Mu.et Zanoguerá,
D.' Manuel* García Navarro. *
D. Jorge Mosquera Sánchez.
D. César Jerez González. :
D. Jaim e A.calde Rodríguez,- 
D. Juan Campos Cárratalá.
D. Enrique Jimépez Llorca.
D. Augusto Jesús Charro Duque. *
D . ‘ Srbastión Porras Casas.
D. José A lba/Parra-
D. José* Salinero González-Co&ota,
D Patricio Fernández jAlonso.
D. Jorge Ponce de Leóñ Vílchez^
D. Angel Domingo Blasco.
D. Rafael Martin Miró.
D. Miguel Fernández F*Fnánde¿»
Q. Leopoldo Morillo Aluif’u*

% «
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D. Germán Carda Sesma.
D. Matías Navarrete' Mai tin<*z-Alairtgua 
D. Ricardo Santasmar na> Bóveda.
D. José González (.'anión..
D * Manuel Seil rs Prieto.
D. Pedro Sosa Cávamllas.

• D. Juan Martínez Pdavo.
I). Alfonso Sár.eht'Z Martín.
D Eugenio kois Froján.
I) Ralael Lozano Chana. . ?
D. David Vidal Pro..
D. Fernando Fr as bt-gundo. .
D. José Peinández Callejas.
D.. Migue, Guisado Ladruo d* Guevara. 
D. Benedicto La»o Rodugurz. .
D. Santo» Enrique. Rodrigo Hernández. 
D. José Maiiirtz Pernánoez.
D. Santos Lóipez R«>dr.guez. V  
D. Emilio López. Mayoral.
D. Francisco de, Asís Sánchez Campa

nero.
D. Pedro Azagra Benito.
D. Aiionso Maqueda Zurita.,
D. Manue. Cantero Amaya.
D. Luis Hurtado Martínez 
D. Urbano Garcia Martínez.

- D. José. Gómez Caí mona.
D. Doroteo Sáez Escudero;
D. Cipriano Andrés Martínez.
D. Francisco Saav dra Lloiente.^
D. Cadmiro Martin Guillen.
D. Eaiüio Urna Mudan a.
D. jóse Jawci Olía Urra.

■ D. Luis Manin de lapia.
D. Jesús Caballero Ojeua.
D. agustin Auántara Gómez*
D. Juan Cantallop Sastre.
D. Moisés Hernández téiez*
D. Felipe Marcos Cano.1>. José Naranjo Aivarez.
D. Laureano Martin Sanehtz.
D. Hcuoüoro Cruz García.
D. Mar ¿ano Xuneiiez de Embún Reboul. 
U. Tomás Huetos Duque. ,/
D* Tomás Fernández Pérez. . «,
D. Aod.lo Pachón Vázquez.
D. 'Mariano Ayuso Gil.
D. Sa.vador Ennqu>. B^ena Assiego.
D. Val-rio Alonso Ibáñez.
D.' Aurelio A.onso García.
D. Antonio Martínez Ruiz.

. D. Marciano Recares Villar**,
D. Virgilio Gunzáiez Rojo* -

x D. Lu»s D*az Romero.
D* Eulogio García García.

; p. Gabriel Manzano Villegas. .
D. Guillermo. Fernández Blanco.

’D. Germán M^yor Lastro. ' "
D. Ricardo Flor Moreno.
D. Ataancio Fernández - Carnuda Es- 

candón. t (
D. Aquilino Herrero Gonzále?.
D. Aser Pefnández Peña.
D. I .orenzo Sáez .López.
D. Angel Rodr.guez 'Rosado.
D. Eran cisco Garda Ruiz*
D . José Cantero Ramos.
(D. Justo Pérez Cubero.
*D. Mi¿ue. Pérez Hernández.
D. Octaviano del Rio Rodríguez.
D. Manuel Luis Rodríguez Fernández. 
D. Gregorio Rancaño Alonso.
D. Fernando Godoy Gó<fby. . '
D. Juan Martínez de la Fuente,.
D. José'Henarejos Ortiz.
D. Celedonio Gabriel Jiménez Benítez.
D Miguel Barquero Barquero,
D. Rafael de Lora Mateo.
D. AnsHmo Diez Cruz,

Lo que -igo a V E Npai a su conocí. 
mienn> y demá* e*ctos.

M«4 , ¡d. 31 de diciembre de 1947.

PER EZ GONZALEZ
* *

Excmo Sr. Directo» general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 6 de noviembre de 1947 por 
 la que se admite al servicio activo y
fija su colocación escalafonaria de la
funcionaría de la Sección Femenina
del Cuerpo de P risiones doña Cecilia
Rodríguez Ruiz.

limo. S r . ; Acordado por Orden dt 
r-ste Ministerio techa ¿¿ ue octubre de¡ 
corriente año, rectificando la de. 12 de 
mayo próximo/ pasado, admit.endo, en 
su v rtud, ai servicio activo de Prisio
nes a la funcionaría doña Cecilia Ro- 
d» iguez Ruiz;

Resuítanuo que en la techa en,que 
tuvo lugar la separación de( la señora 
Rodríguez Ruiz «tenia . la categoría dr 
Oíiciai de la Sección Auxiliar fem e
nina dei Cuerpo de Prís one», caiego: 
ría que se hallaba* uuiada e n ' ,os Pre
supuestos generales del Estado con el 
haber anual 3 500 pesetas;

Resultando qu¿ en . la exposición de 
motivos del Decreto de 22 de abrijde 
iqqi> ordenando la provisión dr vacan* 
tes derivada de. la depuración de fun
cionarios én loj distin.ios Cuerpo* ue la 
Adm nistración Civil del Estado» se di
ce que la índole nevisabie dé los pro- 
nuniiados recaídos en os expe dientes 
de depuración hacK, necesario prevenir 
ia contingencia de la; vuelta a los cua
dros activos de la Administración dt- 
alguno^ tune onarios separados, y a re* 
guiarlas, con el. méñor .quebiántd posi
ble de los ihterests públicos dH Esta
do y Iqs particuares de cada funcio
nario, se encamina el artículo tercero 
de dicho Decreto, eh el que se dispone 
que tn caso de que algún' funcionario 
•separado en virtud de la depuración ob
tuviese 1$ vuelta al serv cio activo, co
mo cónsecut-ncia de la revisión def ex
pediente, su reingreso en el Escalafón 
será en, el lugar que le hubiera co. 
rrvspcindido, estar si no hubiese sido 
baja en el mismo,; y que el excedente 
que, éomo conset'uencia de este rein
greso, se produzca en su e / a  a será 
amortizado con ocasión de la primera 
vacante; “

Resultando1 que dicha señora Rodrí

guez Rui/., como tai lunciuu^ria de la 
beccíón Auxihai ben»eniria de¡ Cuerpo 
d<e [Visiones, tenia el número diecisie.. 
te en el E^cMaton genera] dei misino 
tn la lecha de sp sepa!acón, hguian* 
do cinucada entre 'doña Angeia G. í>áh- 
cnez Ucar, numtru dieciseis, y doña 
Matilde Cantos ‘bernández, numero dieu 
cioiho, respectivamente;

Resui lando qm doña María Ma. ŝó 
Agulló, numeriy uno de ¿a escaa, fué 
separada; doña Julia lr.go beco, nú
mero dos, se cncuentia en , la sitúa» 
ción de excedn nte forzosa, a extinguir; 
doña 1 ‘Tesa kevaque, deña Soledad 
Malo Ordóñez, doña. María Luisa ber* 
nández Mendia Beu.¿montt doña Car¿ , 
meiv Sánchez Bernedo, doña i ’ ux fica- 
ción Aldea Ruiz Ca=>tañedá, doña Aurea 
Rubio Villanusva, doñ'i María Hernán
dez Rodríguez, doña- Amparo Cenzano 
Cubilles y doña Angela G Sánchez 
Ucar, que ocupaban los números cinco, 
séis, siete, nueve, once, doce, trece, ca» 
torce y dieciséis, respectivamente, Cel 
citado Escalafón, íunciunar-.as que se 
encontraban, por tanto» delante de la . 
señora Rodríguez Ruiz, también fueron 
separadas, menos la numero trece, que 
falleció;

Considerando qu* el caso di 4°ña Ce
cilia Rodríguez Ruiz Ise haIL¿ precisa* 
nirnte comprendido en ' ej artnuio ter* 
cero dei Decreto de 22 de abrí de 1440, 
puesto qui tanto e. expediente que mo+ 
tivó su separai* ón como el ae revisión, 
én el que se ha acordado su rejngresd 
en el Cuerpo de Prisiones, fueron tra
mitados con arieglo a ios precepto? de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 1

Este Ministerio, de acuerdo con; la 4 
Orden de, 23 de octubre del corriente 
año y Deí-reto de 22 de abrii últimamen
te citado, ha tenido a bien dsponcr:

Primero, ^ue se* considere admiti
da al servicio, activo a doña Cecilia Ro
dríguez ‘ Ruiz, la que deberá ocupa» ej 
número seis en él ^Escajafón genera, de 
la Secc ón FemeniHa dél C.'uerp( d* Pri
siones, corr la categoría de Jefe de Ne  ̂
gociado de primera clast y habe» anual 
de q.600 ’pn setas, debiendo figurai como 
t$l $s\ dicho EscaLfón entre !d°ña Fio- 
rinda Sánohez-Moya de la l'orre, núine. 
i<b cinco, y doña Manuela Sánchez Gar* 
cía, numero s.et.t, funcioharia esta úl
tima de ifcúai categoría y sueldo que 
la señora Rodríguez Ruiz. *

gundo. Que se destine a doña Ce
cilia Rodríguez Ruiz á la Dirección (Ce
ntra de Prisiones, donde quedará a 4*®* 
posición de la misma.

Tercero. P01 la Dirección General de 
Prisiones.se dictórán las Orden*-*/inece» 
sar as para el mejor cumplimiento d« \ 
lo dispuesto fen la presente* f
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Lo dig o a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de noviembre d* 1947.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general ¿le Prisiones.

O R D E N  de 13 de noviembre de 1947 

por la que se Confieren ascensos de 

escala en el Cuerpo Técnico-adminis

trativo del Ministerio de Justicia a los 

funcionarios que en la misma se men

cionan.

Ilmo. Sr. : Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamen. 
10 una p aza de J^ft- de Administración 
de tercera clase, dotada con el haber 
anual de 13.000 pesetas, por exceden
cia voluntaria concedida con fechía 4 de 
los corrientes a don Manuel Perales Gar
cía, que la servía,

E ŝte Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 22 de julio 
de 1918 y Reglamento dictado para su 
aplicación, de 7 de septiembre del m a
mo añot ha resuelto conferir los corres
pondientes ascensos de escala en dicho 
Cuerpo a los funcionarios que a conti
nuación. se expresan:

A Jefe de Administración de tercera 
;  clase, con el sueldo anual de. 12.000 pe* 

setas, dofva María Peláez Olivar, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado a), 
letra B) dei artículo cuarto del citado . 
Reglámento<

A Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de' 9.600 pesetas, 
doña Carmen Vié Greppi, con* arreglo , 
a  lo prevenjefer en el apartado h), te
tra C) del mencionado artículo y Re
glamento, y a Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo ánuaj de pe
setas 8.400, doña María del Pi ar de 
Ugarte^ y Ruiz, con. arregjo . a los mis
mos apartado, letra, artículo y Regla
mento que la anterior.

Regirá conio fecha de' antigüedad, 
‘para todos los efectos legales, en los con
feridos ;ascensos, la del día 5 del corrien
te mes, cómo fecha siguiente 'a  la én 
que lá expresada vacante de origen se 
produjo. ■ '  ’ •

L a  vacante en resultas de Jefe de Ne
gociado de tercera dase, pór el ascenso 
de doña María del Pdar de Ligarte- y 
Ruiz, deberá proveerse por oposición cñ- 

, tre Oficiales, con arreglo a lo precep
tuado en el apartado' b), .letra D) de*., 
artículo Cuarto del referido Reglamento,

Lo que digo a V. I. p ara su conoci
miento y demás efectos.

D o s guarde a V.. 1 muchos años. 
Madrid, 13 d* noviembre de 1947.— '

, P. D .t l. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario1 de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

O RD EN  de 13 de octubre de 1947 por la 
que se concede a la Entidad de Segu
ros «La Paz» extinción y liberación de 
depósitos.

limo, Sr. : Vista la petición formulada 
por don Rogelio Comesaña Castro y don 
Julio Riera Fernández, como Liquidado res 
de la Compañía de Seguros «La Paz», 
domiciliada en Peregrina, 12, Ponteve
dra, sol ic tan do se d^c are la extinción 
de la citada Entidad, por. haber* transcu
rrido los plazos reglamentarios de 'liqui
dación- sin haberse formulado reclama
ción a  guna:

Vistos !o> favorables infirmes emitidos 
por las Secciones primera y tercera dé 
ese Centro directivo, y de conformdad 
con la propuesta de V. I., jb 

Este Ministerio ha resuelto declarar la 
extinción dt la citada Compañía y su 
eliminación del Indice de las que están 
en iiqu i dación, liberando los depósitos 
constituidos por la misma en la Sucur
sal del Banco de España, en Vigo, según 
resguardos númtro 484, de fecha Í3 de 
octubre de 1928, por 5.500 'pesetas, en* 
Deuda Amortizable 4 pqr 100, y numeró 
769, constituido en 11, de • septiembre de 
1931, por 1.500 pesetas «nominales ^n 
Deuda Amortizable, los que deberán ser 
entregados a quienes corresponda y acre
diten tener derecho a tilos.

Dios guarde a V. I , muchos años. 

Madrid, 13 de. octubre de 1947. — 
P. D., Fernando Camacho.

limo; Sr. Director general1 de Seguros y 
Ahorro.

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 por la 
que se aprueba la inscripción en el R e
gistro Especial de la Ley de 14 de ma
yo de 1908 co n autorización para ope
rar en el Seguro de Enterramiento a 
la Sociedad de Seguros «La Dolorosa , 
S. A .», domiciliada en Albacete.

limo. Sr. : Vista la petición formylg- 
da por el Presidente de ia Compañía de 
Seguros «La Dolorosa, S. A.», so icitarv- 
do su inscripción en el Registro creado

por el articulo 1 .º  d e  la Ley de 14 de 
mayo de 1908 para operar en el Seguro 
de Enterrami* ntu.

Vistos los favorables viñformes emiti
dos por las Secciones primera, segunda 
y tercera de ese Centro directivo y do 
conformidad con la propuesta de V. L , 

Este Ministerio ha tenido a bien ac* 
ceder a lo solicitado, autorizando la ns- 
cripción de la , mencionada Entidad en el 
Registro creado por 'el artículo i.° de la 
Ley de 14 de mayo de 1908, con apro
bación ele los mode'os de pólizas y tari
fas presentados, por .no oponerse !as 
mismas a las vigentes disposiciones le
gales y reglamentarias.

D*os guarde a V .1 I muchos,años. 
Madrid, 30  <le octubre de 1947. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director, general 'de Seguro» 
y Ahorró. V v

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 por 
la que se decreta la extinción de la Su
cursal española de la Compañía «Pa
latine Inssurance Co. L t e d .», elimi
nándola del Registro establecido en los 
artículos 1 .° de la Ley y 8.° del Regla
mento de Seguros.

Ilmo. S r . : Vista la solicitud formula
da por el D e legado general, en España 
de la Compañía inglesa dê  Seguros «Pa
latino fnssurance ¡ Company Lted.», en 
suplica de que se proceda a la extinción 
de la misma, eliminándo.a del Registro 
establecido en el artículo. x-° de La- Ley 
de 14 de mayo de iq&3 y en el artícu
lo 8.° de; Reglamento de 2 de lebrero 
de 191-2.

Visto quíe se îá cumplido lo preceptua
do en los artículos 1 18.  y 123 del Regla
mento citado ; y # *

Vistos los favorables, informes de las. 
Secciones primera y tercera de ese Cen
tro directivb, y de conformidad con la 
propuesta dé V . I*

Este Ministerio ha tenido a' bien ac
ceder a lo so’icitádó, declarando extin
guida, a 1 todos los efectos, la Sucursal 
española, de la Compañía inglesa de *Se- 

.guros «Pálatine Inssurance Company L i
mited», eliminándola, del Registro esta-, 
blecido por los artículos t\° y 8.°, res- 

; pectivamente, de la Léy y Reglamento 
de Seguros, procediendo que por la Caja 
General de Depósitos se devuelvan,, a 
quien justifique ser su propietario, (os 
valores que integran Ips depósitos nece
sarios que se hajlan bajo los resguardos 
que a continuación se indican, importan
tes, en junto, 413.500 pesetas nominales : 

Número de entrada 316.273, número de 
Registrp 138.043 Pésetes 25.000.

Número de entrada /303.577, número 
de Registro PeseLas 8.ooo.
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Núm eru de entrada 257.109, número de 
Registro 102.367. Pesetas~7£.uuo.

Número de eritnida 284344, número
de Registro j 18.998. . Pesetas 32.000.
» isóm ero de entrada 276766, número de 
registro 112*539. Resetas 1.7.500.

Número de entrada 276549, número
de Registro 112 .358 . Pesetas 153.000.

Número de entrada 276.548. número de 
Registro 112  357. Pesetas 47.000-.

Número de entrada 257 f(>8, número
de Registro 102 389. Pesetas 15.000.

Número de entrada 289.337, número de 
R egistro 121.832 Pesetas 38.000.

Número de entrada 307.962,’ número,
de Registro''* 133.250. Resetas 500. • '

Número*"de entrada 323.792, número de 
Registro 143 422. P o e ta s  500.

Número de* entrada 287.392, número
de Registro 120.935 Pesetas 1.500, 

'Número de entrada 284.470, número de 
Registro’ 119.048. Pesetas 50.0.

T)ios guarde a V. 1. muchos añús. 

Madrid, ' 30 de octubre de 1947.-^ 
P . D ., Fernando Camacho^ /

lim o. Sr. Director genera] de Seguros y 
Ahor/o.

 MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1947 p o r  

 la  que se convoca concurso de trasla

do para la provisión de vacantes en 

e l Cuerpo de Ingenieros Industriales  

al Servicio  del D epartam ento .

lim o. Sr. : Existiendo en el Cuerpo 
de ingenieros Industriales ai servicio de 
esfe  Departam ento las* siguientes va
cantes tie lngénieros subalternos; una 
en cada uná; de tas Delegaciones de In- ' 
dustria de Santander ̂  M álaga y Soria ;

* V istos los artículos cuarenta y cinco 
y s e t é n t ^ j  seis .del Reglam ento orgáni- 
co der expresado Cuerpo de diecisiete de 
noviembre de m il novecientos treinta y
U Z J t  "v ' "

• Este M inisterio ha teñidora bien dis
poner^ que se convoque concurso dé 
traslado para proveer las vacantes cita
das, así como las resultas que en Inge
nieros subalternos se-produzcan ^  ¡os 
Servicios provinciales, *

Los Ingeniero^ d?T Cuerpo en servicio 
¡activo que deseen tomar parte en este 
concurso, deber(án so lic itado en el _pla.

, zo de quince d ías naturales, a partir de
la publicación de la 'Orden en él BO 
L E T IN  O F I C I A L *  D E L  E S T A D O  

. presentando sus instancias en e l Regís*

*
tro General del Ministerio o en las De- 
legicioues de Industria*a que se encuen
tren alectos, bien entendido que I03 que 
hayan obtenido destina en los concursos 
resueltos en los dos últimos anos, no 
p drán^solicitar m ás que aquellas plazas 
que figuraban en sus instancias en lugar 
anterior a la. que* les, fue adjudicada, 

l-o  que comunico as V L para su co- 
no.ifniento y dem ás efectos. ^

Dios guarde a V , 1. m uchos, años. .

Madrid,1 17 de noviembre de I947.— 
P. D ., E . Merello.

. ' . • 1 I
lim o. Sr. Director general de Industria

O R D E N  de 5 de diciem bre de 1947 por 

la que se anuncia concurso de trasl a

do éntre Ingenieros Industriales.

lim o. Sr. : Existiendo en el Cuerpo de • 
Ingenieros Industriales aí servicio de estri 
D epartam rnto las siguientes vacantes de 
Ingenieros Subalternos ; una en cada una 
de las • Delegaciones de Industria *de 
V izcaya,*Eam ora y A lm e n a ;

V is to * '‘el Reglam ento orgán-Co del. 
Cuerpo de Ingenií'rq^rindustriáies, de 17 
de noviembre de 19 31,

Este M inisterio ha tenido a- bien . dis
poner que se conV«>que concurso d t tra s-- 
lado para proveer las vacantes citadas, 
así como las resultas que en vIngenieros* 
Subalternos $e, produzcan en lo s . S^ rvL  
cios. provinciales. * ...

Los Ingenieros del Cuerpo en servicio 
activo que deseen tomar parte en este 
concurso deberán solicitarlo eh el plazo 
d^.quince días naturales,* a partir de ta 
publicación de 1 la Orden en él B O L E 
T IN  ^O FIC I A L  D E L  . E S T A D O , presen
tando sus instancias en el Registro (ge
neral *del M nisterio 9  en las D elegácio. 
nes de Indsútria a que se encuéntren 
a fecto s; bien entendido que, los que (ha
yan obtenido destino en los ’ concursos 
resueltas eq los-dos últimos años no po
drán’ ''Solicitar m ás que aquellas plazas 

-que figuraban en sus instancias lu
gar anterior a  la q ued es fuá adjudicada 

El presen fe ^orícúr'so se resolverá jun
tamente con el corívocado’ por Orden de 
17 de noviembre últ.mo, y, por tanto, 
a los Ingenieros que hubieran presenta
da sus. instancias se concede este nuevo 
plazo, para que si les interesa las^pue- 
dan m odificar. , ' v

' Lo  que digo a V . I. para su conoci- 
micnm’ y* d^más efectos. v ^

. Dios guarde a V . I. muchos años.

Mbdrid, 5 de diciembre d$ *947* — . 
P .„D ., E . Merello. '

, lim o. Sr. "Director general de Industria.

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1947 por 
la que se conceden aum entos de sueldo  
por quinquenio a favor de ,personal de 
la Subsecretaría de la M arina M er
cante. 

.Exorno. S r . : Con arreglo  ?. las dis
posiciones vigentes y eoipo consecuen
cia de proj-uestas form uladas al efecto,

* de conlom ndaiji c °ú  lo inform ado oor' 
la Subsecretaría  de la M arina M ercante 
y por la' Antervención este M inisterio 
ha re^ue’t^ conceder* al personal : que 
figura *en lá unida relación, que com
prende al J¿ fe  de Adm inistración C iv il 
de prim ara c L se  don Jo^e (Gutiérrez »j<d 
A lam o y G a r c ía ; profesor num erario de 

ft la * I^scueja O ficial de Náutica de Bilbao 
don Jo sé  M^ría V illanueva Isturiz, y  
Profesor especial de la m ism a E scu e U  
doii Pedro Z abala  M endizábai, el de
recho 'aj* percibo de los aum entos da 
Sueldo poi «.buiriquenio, que al frente de 
cada uno se indicarla a partir de las 
fechas que se señalan ; practicándose 1a  

. oportuna reclam ación en nómina cp;i 
c a rg o sa ! capítulo r.°, artículo i .0,, gru
po. 5.® del vigente presupuesto de la 
Sección V f l b  (M inisterio de Industria 
y Com ercio), para las cantidades de-, 
vengadas durante el actual ejercicio eco- 

, nómico, torm úlándose .liq u id ación  d^ 
ejercicios cerrados por la H abilitación 
correspon d; en te en cuanto a I09 deven
gos de años anteriores se refiere.

D ios guarde a V . E . m uchos a ñ o s .v 
M adrid, 29 de noviem bre de 1947 — 

P. D ., el Subsecretario de la  M arina 
M ercante, Je sú s  M arta de Rotaeche. y

Excm o. S r Subsecretario  de la M arina 
M ercante;— S re s   <

R e lÍc ió n  de re fe re n c ia  
Je fe  de A dom nstración civil de pri- 

m era%clas.* don Jo s é  Gutiérrez del A la- 
> mo y tía i cía, se le concede e f derecho 
aíl percibo del segundo aum ento de suel
do por quinquenio, en la cuantía de 
m il pesetas (1.00 0 )-anuales, a  partir del 
día 14 de junio de 1943.

Profesor num erario de la  E scuela  
Oficial de N áutica de B ilbao don Jo sé  
M aría V iüanueva Istur.i^, se  le concede 
el ‘ derecho al percibo del lueldo anua] 
de trece min seiscientas pesetas (13 .6 0 0 ), 
com puesto del inicial de 7.600 pesetas 
y cuatro quinquenios de 1.500  -pesetas 
anuales <;ada uno, a partir del día 2 9 'de 
septiem bre de 1947. •

Profesor especial dé la E sc u e la  O fi- 
1 cial de N áutica de B ilbao don Pedro » 

C ab ala  M erdizábal, se le -c o n c e d e  d  
sueldo anual de siete mil dosci«*ntas 
cincuenta pesetas (7.250), com puesto 
del* iniciai de 6.250 pesetas y ái«v quin
quenio d e 'i ,  000 ^pesetas anuales, a par* 
tir deb día 22 de octubre de 1946. '

‘ '  V  - v .
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 15  de noviem bre de 1947 por 
la que se apruebo el expediente de  
clasificación de las Vías Pecuarias ex is
tentes en el térm ino m unicipal de C a
bezarado s (C iudad R eal).

lim o S r . : Visto el expediente de cía- 
• secació n  de las V ías Pecuarias existen
tes en el término municipal de Cabeza* 
jiados (Ciudad R e a l) ;

.R esu ltan d o : Que por propuesta, epro 
bacjé por la Direnc’ón gen era l de G ana
dería, del Sr. Ingeniero Je fe  de' Servicia 
de V ías Pecuarias <?e ^ p ^ ió *  la read- 

.z^ción de >la clasifin ció n  de la» V ia? 
Pecuarias existentes en 'e l térmir.p mum 
cipal de ( leizaraciu**, «dendo 4« signa**, 
parp la realización de los tnpba)ós enca-^ 
m inados a la form ación del proyecto per
tinente el Perito agrícola adscrito a ¿a 
Dirección G eneral; de G anadería, don 

Arioste d^  H aro M artínez ;
Resultando : Que por* el ^\-ritv A grí- 

, cola designado se confeccionó él pertinen. 
jte proyecto de clasificación, e í  cual fué 
remitido al Ayuntam iento interesado para' 
S(ü exposición pública e iriftam es, siénd > 

-devuelto este Ayuntam iento, con ios 
l in fo rm ^  y dHigenciasv pertinente8 ; 7 

Resultando : Q ue ' fué remitida copia 
¿él proyecto de clasificación al señor» Je fe  
de dos Servicios de O bras Públioas de 
£ iud ad  R eal, y que con fecha 4 de agos
to de 1947 se em ite por él señor Inge
niero Inspector del Servicio* el informe 
procedente;

' R esu ltan d o : Que con fecha 22 de sep
tiembre de 1947, fué enviado este expe

d ie n t e - a  inform e de la ..Asíisoría Ju ríd ica#
de este M inisterio ;•

• . % »
V istos, los artículos 5, 6, 7, 8, 9, xo* 

xx 12 , 'del vigente Decreto. R eglam en
to de V ías Pecuarias de 23 de diciembre* 
de i 944 y Reglam entó de procedimiento 

‘ adm inistrativo del Ministerio dé Agricul- 
tura, de 14 d* junio de 1935» 

Considerando : Q ue en ~la confección 
del proyecto de clasificación de las Vías 

< Pecuarias existentes en el término mu 
nicipal de Cabézarados se han observa
do m eticulosam ente las* prescripciones de 
los. artículos 5, 6, 7, 8, 9 y ¡o  del ‘ Reg. á- 
mento de V ías .Pecuarias, aprobado'po» 
Decretó de 23 de dicit-mbre de 19^4 ;

Con siderando : Q u>| los i nformes de1 
Ayuntamiento y  Junta ¡éindbaí Agrope 

: cuaria (hoy C ám ara Sindical A graria ),• de 
Cabezarados, son favorables a Ja  apro¿ 
bación del proyecto4 que contra él no s* 
ha form ulado ninguna reclam ación, y 
Que el inform e técnico emitido por el

seíior ingeniero Inspector del Servicio es  
igualmente, aprobatorio, dei m ism o;

C onsiderando: Que se han observado 
en la tramitación del expediente tod s 
los requisitos le g a le s ; .•

Considerando : Que cap. fecha 8 de oc 
tubre del corriente año ha sido inform a
do este expediente tavorab.emente por ia 
Asesoría Jufid icá de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que se apruebe el p n y e  to de clasifi 
cación de las Vías Pecuarias #^istentes 
ert el término m uricipal de Cab^ zarados, 
provincia de Ciudad Real, en el que ?e 
consideran V ías Pecuarias necesarias las 
siguientes ¿ *

1 .a Cañada Real Segoviana.
2.a Cordel de Merinas ; y
3.a. .Cordel de Villa Gutiérrez ,
Tendrán estas Vía* Pecuarias la d i

rección, artchura y recorrido que se se
ñalan en el proyecto de clasificación que 
sé aprueba.

Lo que comunico a  V . 1. pnra su- co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos nfios.
Madrid, 15 de noviembre de 1947.

^ t RFJN
lim o. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de j unio de 1947 por la  
que se dota la cátedra de «D ib u jo  d el 
natural en m ovim iento» en la Escuela  
Superior de b e llas Artes de Valencia, y 
se nom bra para  l a  misma a don Vi
cente Beltrán G rim al en cum plim iento  
de la U rden m inisterial de 9 de mayo  
de 1946 .

lim o; S r. :. Visto el expediente instruí- 
''cftu,:a instancia üe'Uon* Vicente fin irá n  

Grim a, y dé la Escuela ¿>upei 101 de be
llas Artes de sa n  CarloS} d e ’ Valencia, 
sobre ai nombramiento, oel prim ero para 

‘ una d* las cátedras de « t-s^u ltura» .. • 
«Dibujo», de aquej Centro, util.zandv.■ • la 
dotación adscrita actualmente á las en*' 
señanzas de Cerám ica Artística.

De coníormidad con el dictamen em i
tid o-'en  dichy expedienta por el Consejo 
Naciohal de Educación,

Este M in.sterio ha acordado: 
i.®  ’ Que .a dotación actualm ente ads

crita a las enseñanzas dé^NCerámjea Ar- 
’ tística» p ase  a la asignatura de ¿ p ib a j j 

del tvuurál en nM vimiento» de confor* 
midad con la petición de la Escuela de 
Bella- Artes de. Valencia. 

a.° Nombrar Catedrático num erario

de dicha asignatura a don Vicente Bel
trán G rim a!, en cumplimiento dé la Or* 
den ministerial de 9 de ..mayo de 194b* 
y cun el suedo ,de entrada de 7 200 pe
setas, hasta qué la ex^tcn ki de vacante 
permita acreditarle el que por su sitúa* 
ción esca!afonal le corresponda.

Lo digo a V. I. .para-su conocimiento 
y efectos. ' -

D o s  guarde a V. K muchos años'. 
Madrid^ 24 de junio de 1947.

IB A S É Z  M A R T IN
1-  *

I!mo. Sr. Director general de Bellas 
. Artes.

O R D E N  de 22 de octubre de  1947 por la 
que se clasifica como benéfica- docente 

 particular la «Casa de Enseñanza», de 
Algem esí (Valencia), nombrando su  
patronato, con obligación de form ular pre
supuestos y rendir cuentas anuales, y 
disponiendo que se publiquen estos 
acuerdos .

lim o. S r . : L a  Junta- provincial bené-
fico-docente ,de • Valencia remite a este *
Ministerio el expediente de clasificación 
de la Obra {&* dé cará ter docente, de
nominada «L asa  de Enseñanza», esta
blecida en A-gemesí, compuesta de : in 
forme favorable de ia  Jun ta  mencionada, 
copia dé  ̂ auto resolutorio e información 

P a d  perpetuam  m em oriam , ‘ Certificación 
expedida por- el Secretario del excelen
tísimo Ayuntamiento de la ciudad de

> Algem esí, con relación de bienes y va
lores fundacionales, propuesta acere,a de 
la composición del P-atr- nato,. periódico

. oficial em e! q u e  figuran lo? anuticiO| per
tinentes y, por último, csrtiñCacióñ sus- 
crit^ p o r el Secretario de la citada Ju n t i 
Provincial* (Je Beneficencia, acreditando 
qué no se ha presentado* en plazo lega! 
reclamación algun-t. contra la «Casa de 
Enseñanza», de Algemesí (V alen cia); y

> Resultando que él 'Ayuntam iento do 
aquella ciudad poseía dos lám inas-de la 
Deuda P erp etw  Interior, intransferi
bles, bajo el concepto de instrucción pú
blica ; habiendo reconocido, previa infor
mación ad perpétuam  m em oriaih, que 
dichas lámin-as pertenecen a una . Obra 
benéfico-docente, de 'carácter p articu lar;

Resultando que los actuales fines de 
la Fundación citada qonsisten en la con
cesión de becas para ' estudiantes, , hijos 

. de 4a localidad, caréntes de medios eco. 
nórmeos o de notoria ‘ insuficiencia, y  
becas destinadas a enseñanzas medias o 
eclesiásticas y

Resultando que, según la propia in
formación* de que se ,hlzo mérito, el P a
tronato fund.a ional deberán constituirlo 

¡ los señores: Alcalde de la ciudad, Cura 
párroco de la misma y el Director de un 
colegio de Enseñanza M edia, de Algé^.
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nuestro o, en su defecto, el de un grupo 
escolar de la precitada ciudad ;

Resultando que, según el inventario 
de bienes que formula el Ayuntamiento 
de Algemesi, inventario que hace suyo 
La Junta de Beneficencia, el capital con 
que cuenta la Fundación je halla cons
tituido par tas dos láminas de la Deuda 
Perpetua Interior, intransferibles, núme. 
ros 174 y. 175 d<? pesetas 16.959,47» f  
7.007,81, respectivamente; ’

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia posee en depósito la canti
dad de 1.503,48 pesetas, como producto 
de los intereses de las láminas de refe. 
rencia, cifra sujeta al descuento regla
mentario del 10 por 100;

Considerando ' que en la tramitación 
del expediente de referencia, se han cum
plido las disposiciones en v igo r;

C>nsiderando que, con los interese» 
del capital de que se hace mérito, pue- 
.de .sufragarse una beca de Enseñanza 
Media o de estudios eclesiásticos, sin 
que forzo»amente h^ya que instar el 
auxilio del Estado, la Provincia a el.M u
nicipio para poder sostenerse t

Vistos el Real Decreto de 27 de ^sep
tiembre de 1912, y la Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado del \Gobier- 
no en la Beneficencia docente particular, 
de 24 de julic de* 1913,
. Este Ministerio, de «acuerdó chn t í  
propuesta de la Sección de Fundaciones 
y el dictamen de la Abqgacía del Esta
do, ha resuelto:

1 .º Clasificar, como dé beneficencia 
particular docente, la fundación denomi
nada «Casa de Enseñanza», de Aigeme. 
sí (Valencia), cuya finalidad consistirá 
en ei sostenimiento de una beca de En

señanza M^dia o de estudios .eclesiás
ticos.

2.0 Que el Patronato de dicha Fun- 
. dación quede integrado por los señores:

Alcalde, Cura párroco y Director del co«. 
legio de, Enseñanza Media de la Ideali
dad,. denominado de «Luis Vives».;

3.0 Que la’s láminas de la Deuda 
Perpetua Interior de que es propietaria 
la Fundación, -sean depositadas en J 
Banco de España, de Valencia, y que 
por el Patronato, con auxilio e interven
ción de la Junta Provincial de Benefi- 
céncia, se perciban los intereses deven
gados >y qué no fueron objeto de cobro 
hasta la fecha. . . 1 }

4. ° Que e] Patronato formule presu-, 
puestos y rindan cuentas a la /Subsecre
taría' de este Ministerio, anualmente. ;

5.º Que de los anteriores acuerdos se 
comuniquen los traslados reglamenta
rios, a más de publicarse1 en el «Boletín 

 Ofi ial» d*> este Protectorado.
Lo digo a V. I. para su conocimipntór 

 y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

* Umo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.,  a ñ  % .

O RD EN  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se dispone se anuncie a  oposi
ción la cátedra de «F itografía y Eco
logí avegetal» en la Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Madrid.

 limo. Sr. : Vacante la cátedra de «Fi
tografía y Ecología vegetal» en' la Facui- 
tad de Ciencias de* Ha Universidad de 
Mádriá,

Este Ministerio ha rCsuel^ anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, al tqrno de oposición.

Los aspiran test para ser a din it dos a 
la misma, justificarán las condiciones qu¿ 
se exigen en el anuncio-convocatoria, \jue 
se regirá, como loe ejercicios, poT as 
prescripóones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio-¿e 1941, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su*conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. t muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1947*

IiBAÑEZ M ARTIN

limo. S r. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 2 4  octubre de 1947 ,  por 
la que se deja sin  efecto la de 30 de 
junio de 1941 por la que se clasificó 
como Fundación particular benéfico-docente 

el « C o le g io  d e  H u e fa n o s  d e  
Veterinarios», en Madrid.

’llmo,. S r . ; Visto el expediente instrui
do a instancia d don Sa vador Vicente 
de la Torre, Presidenta del Colegio Na 
cional de Veterinarios dé España, quien 
pide se acepte la renuncia del Colegio 
de Huérfános dt Veterinarios a la clasi
ficación obtenida de este Mini»terio en 
30 de junio de 1941 como fundación pa 
ticular benéfi^o-docente; y

Resultando^ que en 8 de m ayo de 1936 
, el Ministerio de Trabajo,' Sanidad y^Pre- 

visión reconoció la competencia del de 
Instrucción Pública y Bellas Artes para 
pntender .ei el expediente de clasificación 
del Colegio de Huérfanos ele Veterina- 

»rios,- per lo qdfe aquel Departamento de 
cultura, prosiguiendo el espediente, lie 
gó foasta el trámite, de informe de la 
junta Provincial de Beneficencia, cuyo 
dictátfien lleva fecha 26 de agosto;

Resultando qu- el Ministerio de Edu
cación Naciona1, terminada la guerra de

Liberación, tras repetir las actuaciones 
que resultaban nula*, según el Decreto 
de 1 de noviembiv de 1930, pur haberse, 
efectuado después del 18 de julio de aquel 
año, dictó en de junio de 1941 una 
Orden 'por la que se dispuso la clasifu 
cación do Colegio de iuérfanos de Ve. 
tfrinarios come fundación particular be- 
néfico-docente; confiándose las funcione^ 
pátruna es a su Conseje de Administra
ción y aprobándose los Reglamentos or
gánicos y de régimen interior;

Resultando^ que el Presidente dej Co- 
Jegio Nacional de Veterinarios de Es
paña (entidad sucésora de la Asociación 
Nacional de Veterinarios de España), s$ 
dirige $t Ministerio exponiendo en reía-, 
ción cop la citada Orden de 1941 «que, 
no obstante, los beneficios que en un 
principio se estimaron recibir de la expre* 
sada disposición» es el caso de (que el 
exceentisimo señbi Ministro de A¿$rlCuU 
tura, de cuyo pe.parta mentó depende el* 
Colegio Nacional de Veterinarios, se dic
taron con fecha1 19 de octubre de 1940 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
de 11 de noviembre) las Ordenanzas por 
las cuales ée tenían que regir el Colegio 
Nacional y I05 Provinciales, y 'en  la dis- 
pusición adicional se establecía lo si* 
guíente: «Tai. pronto como funcionen 
normalmente el Colegio Nacional y I03 
C oegios Provincialé» Veterinarios dé 
•España quedarán disuelta» ¡as Asocia
ciones Nacionales y Provinciales de Vo- 
terinarios; y el Montepío y el Colegio 
de Huérfanos pasarán a formar parte de 
la Asociación dé Socorros del Colegio. 
Nacional, 'que se creará dentro dei má« 
breve plazo posible» ; '

Re-ultando que con fecha 30 de agos
to de; 1945 (B O u E T lN  U N C IA L  D EL 
•ESTADO dé  ̂ de octubre), tales Orde
nanzas fueron derogadas,^dictándose las 
hoy en vigor, la.* que en su articuló adi
cional 2.0 disponen j0 siguiente: «En el 
plaz0 de seis meses el Colegio Nacional 
constituirá,* con el de Huérfanos y el 
Montepío Veterinario, (a Asociación de 

.Socorro» del Colegio Nacional* pero con 
contabilidad independiente para cada uño 
de ellos. Al Colegio de Huérfano^ y Mon-

 tepío Veterinario per fenecerán o^ligato- 
riamente, 'todos los Veterinarios inserí-

 tos en los Co egios Provinciales, bajo.lás 
condiciones que se señalen en Iĉ s regla- 
tinentos. - Volun.tar i adíente podrán perte
necer lo» Veterinarios. no inscrito» en 
ningún Colegio Provincial y los emplea
dos de éstos y del Colegio Nacional»; 
y que «vistas estas disposiciones que 
obligan de manera inexcusable al Co* 
legio Naripnal > teniendo en cuenta qud 
el C oégio  Nacional, en su reunión del 
día 19 dé diciembre dé 1945, adoptó di
versos acuerdos», cómo consecuencia d$
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los cuales suplican que se admita la re
nuncia a la clasificación obtenida;

Resultando que, enviado el expedien» 
te a informt de la Junta Provincial de 
Beneficencia de M aurid,’ ésta, estimando 
que la clasificación crea derechos sagra
dos en favon de los pobres qut son los ’ 
beneficiarios de la institución, derechos 
que el Poder público no püede en nin
gún momento desamparar y que no son 
renunciables por los Patronatos de las 
Instituciones una vez creadas, se opuso 
a lo pedido; proponiendo traspasar el 
Protectorado al Ministerio de Agricul
tura ;

Considerando que, ciertamente, los be
neficios que. a una Obra pía de efiser. 
ñanza confiere su clasificación en.la for-' 
nía Usual no son susceptibles de renun
cia, no sólo por establecer derechos en 
favor de los necesitados, como observa 
la Junta Provincial, sino también por* 

-*qüe los Patronatos fundacionales, aun
que encargados de la noble misión dé 
llevar a la práctica la£ disposiciones de, 
una voluntad caritativa,« no tienen con 
relación a la entidad facultades domini- 

• cales,, sino de mfera administración, las 
cuales no les permiten disponer dé aque- . 
lid .que no íes pertenece;

Considerando que por diversas causas 
puede una Institución que ha sido cla
sificada como benéfico-docente perder su 
carácter y que lo declare así el Protec* 
torado, pues aunque jas antiguas y poco 
casuística» norma que rigen las Funda
ciones no prevéi de una manera concre
ta supuestos que pueden plantearse y 
que de hecho se plantean ; no obstante 
esto, la Instrucción de 24 de judo de 
19 13 contiene preceptos en los que im
plícitamente s« reconoce aquella posibi
lidad,/ como el artículo , 54, que deter
mina necesitarse expedientes y resolu
ciones «especiales del Ministerio' para ha
cer ia declaración, v. gr., de qpe han 
caducado, en todo o en parte, los obje
tos benéficos de una fund ación ;- .

Considerando que,; aunque no exista 
un precepto concreto que prevea lá po- _■ 
sibilidad de que una Fundación pierda 
su carácter, de benéficordócente, hay qut 
admitirlo, pues no se puede ir contrá la 

; propia realidad;, y existen casoá’ ep que, 
por pérdida absoluta del cápital, ¿porque 
sea declarado ilícito el 'fin fupdacipnal o 
porqué medie prohibición específica del 
fundador de-que los bienes se dediquen 
a  otro objeto, etc.^ hay que reconocer la 
pérdida de, ia personalidad jurídica del 
e n t e ; 'y , .e n  consecuencia, si por efecto 
de las Ordenanzas, de- Ministerio de Agri
cultura el ^Colegio de Huérfanos» ha su
frido una modificación fundamental, r\o 
hay más remedio que aceptar la propues
ta que1 origina est$ exptdientej ^

Considerando, por otra p a rte, que el 
dicho Mirusteru de Agricultura no tie
ne competencia para conocer de »a cía 
sificación del «Colegio», pues sóio le coJ 
rresponat el .Protectorado soore laj> fun
daciones que tengan como finalidad en
señanzas especiales relacionadas con sus 
fundones; y no come en e>te caso1, la 
formación cultural genérica de los hijos 
y parientes de lo* asociados;

Vistos’ el Reai Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y la -Instrucción gene
ral de. 24 de julio de 1913,  ,además de 
las normas paiticu;ares citadas,

Este Ministerio, de conformidad con ét 
dictamen de su Abogacía del E-tadó, ha 
resuelto dejar sin jefecto. su Orden de 
30 de 'junio d<- 1941 que clasificó como. 
Fundación benéfico-docente, de carácjter 
particular, el «( olegn de Huérfano^ .de 

- Veterinarios», instituido en Madrid por 
la Asociación Nacional de Veterinarios 
de España.

Lo digo a I. p^ra su óonocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. 1. muchos-años.
Madrid,- 24 de octubre de 1947.

IB A N EZ M ARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-
terirk I l

O RD EN  de 3 de noviem bre de 1947 por 

la que se concede la excedencia de su 

cargo a  d o ñ a  M a ría  L u isa  O liv e ro s  

Rives, Directora del Museo Arqueológico 

de T o l e d o .

limo. S r . : Vista lá instancia presen
tada por doña MaWa Luisa Oliveros Ri- 

- ves, funcionaría del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con el sueldo anu^l de 10.000 pe
setas, y destino en el Museo Arqueológi
co de Toledo, en/ solicitud ^
cqnoeda la excedencia voluntaria de su 
cargo, ,

K Este Ministerio, de conformidad con  ̂
lo dispuesto en artículo 62 del Decre
to orgánico del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, de ,19 . de 
mayo de 1932, ha tenido a bien conce
der ,a la referida doña María Luis3 Oli
veros R i ves la excedencia voluntaria de* 

/su cargo,, por un tiempo no mayor de 
un año. :

Lo que fraseado a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 1

Dios guarde a V I. muchos años, 

Madrid, 3 de noviembre de 1947,

. IB A flE Z  M ARTIN

limo. Sr. DirectQr general de Archivos 
y; Biblioteca^ 

O RDEN   de 3 de noviem bre de 1947 por 
la  q u e  se  a cep ta  la  re n u n c ia  d e  d o n
Jo a q u ín  R ey es  C a b re ra  c o m o  V o ca l
 p r o p ie t a r io  d e l  T r ib u n a l  d e  la s  
oposiciones a la  cátedra de «V iolín» y 
«Viola» del Conservatorio de Córdoba, y  
nombrando en sustitución a doña María T eresa 
García Moreno. 

limo. Sr. : Presentada Prenuncia por 
don Joaquín Reyes Labrera, Catedrático 
y Director deí O nservatqrio de Córdo* 
ba, de su' cargo de Voca; propietario del 
tribunal designado para juzgar el con
curso-oposición a la cátedra de «Violín»

‘ y «Viola» de aquel Conservatorio, y por 
encontrar atendibles los motivos de dicha 
renuncia^ .

Este Ministerio,ha tenido a bien acep
tar la expresada renuncia y nombrar en 
sustitución del' señor Reyes* Voca* pro
pietario del Tribunal de , las oposiciones 
pava . la cátedra de «Violín» y «Viola» 
del Con serva torio ^Profesi nal de Música 
de Córdoba, a doña María Teresa Gar* 
cía ‘ Moreno, Catedrático del expresado 

. Centro.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y- cumplimiento. . ’
Di • s, guajee’ a V. I. muchos afto9. 
Madrid, 3 de noviembre de .1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

Ilmp. Sr. Director gerieral de Bella* 
Artes.

O RD EN  d e  4  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7  

por la q u e se  d isp o n e  q u e  la  E scu ela  

Nacional unitaria de niños de Figueras,

ayuntamiento de Castropol (Oviedo), 

se  tran sform e a  tod os sus efectos en  

Escuela d e  O r ie n ta c ió n  M a r ít im a  y  

Pesquera.

limo. S r . : A propuesta del Instituto 
Social de la Marina, formulada con el 
favorable acuerdo de la Junta Munici
pal de Enseñanza Primaria correspon
diente, y poi estimarlo más conveniente 
a los intereses de la enseñanza, )

Este Ministerio ha dispuesto que Ja 
Encueta Nacional Unitaria de niño» de 
Figueras, ayuntamiento de Castropol 
(Oviedo), se transfórme, a todos sus 
efectos, en Escuela de Orientación Ma* 
rífíma y Pesquera*.

Lo digo a V. I. para su «conocimiento; 
y. démás efectos. .

D ios guarde a V. I.* muchos años. . 

Madrid, 4 de noviembre de U947/

y  • IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera] de Ense
ñanza Primaria,
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O RD EN  de 12 de noviembre de 1947 por

la que se anuncia a  oposición la cáte

dra que se cita de la Universidad d e 

Santiago.

limo. Sr. : .Vaca’nlé la cát.dra de «Pa
leografía y Diplomática» en la Facultad 
do Filosofía y Letra* de la Universidad 
de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar Ja 
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposjcjón.

Los aspirantes, para ser admitidos.a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio de convocatoria, que^ 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la * Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 
2Z de junio de 1931 en cuanto no esté 
áfectado por aquélla. **

Lo que digo a V, I. para su conocí-* 
miento y efectos. . ’

Dios guardé a V. I. muchos años. ’ 

Ma4 r id ,. 12 de noviembre de 1947.

' ÍB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director g e n era l^ e  -Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 3  de diciembre de 1947 por 

la que se convoca u n  concurso para 

proveer cuatro plazas de Catedráticos 

de Instituto (dos de Letras y dos d e  

Ciencias) para el Instituto Politécnico 

Español en Tánger.

lim o. S r . : Por haber solicitado. el 
Ministerio *de>’ Asuntos Exteriores d  
nombramiento1 de Catedráticos para el- 
Instituto Politécnico Español* en Tánger.

• \  A  '
/ Esté m inistericr ha resuelto se anun
cie ' un concurso entre Cátedrátióos nu
merarios. de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media para cuorir cuatro, 
plazas de Catedráticos (dos de la Sec
ción do Ciencias y dos de la Sección de 
Letras). ,

L os aspirantes clcberán reunir los u*- 
quisitos que se 'exijan  en" el a/runció co
rrespondiente que sé* haga para e*te 
concurso.

L o 'd igo  a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Díos* guarde a* V . I. muchos años.

Madrid, 3 de diciembre de 1947. /

* IBAÑEZ MÁRT1N

limo. ’Sr. Subsecretario de este Departa
mento. s :
1 • ‘

O RD EN  de 3 de diciembre de 1947 p or  
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Carmen Ruiz  
González contra Orden ministerial de 
10  de junio de 1947.

limo. S r . : Visto el recurso de repo/ 
sición interpuesto por doña Carmen Rui¿ 
González s contra 4¿rden ministerial de 
10 de junio de- 1947, ceses ti mando re
clamación presentada en elJ concurso ge- * 
neral >de traslados del Magisterio a que 
se refiere;

Resultando que doña Carmen Ruf2 
González fué nombrada Maestra de/la  
Escuela Nacional Unitaria de «Fogás de 
Moncíús (Barcelona) .en : el. concurso de * 

'trabado convocado por Orden de 7 dq, 
junio ^de 1936, y, por haberse padecido' 
error en tal adjudicación, fué au to ri-4 
zada por Orden de ia Dirección Gene* 
ral de Enseñanza Primaria de 20 de fe
brero último, para solicitar nuevo des
tiñó, por el turno forzoso, 'deLcorrespon
diente concurso, convocado en 2 de eñe- 
ro último, «como em prendida en el 

, apartado b) del númerp sexto de"la mem , 
donada Orden de convocatoria, y en la 
1 forma señalada en l a  instrucción * tercera 
de la Orden de 1 1  cjel actual ;

Resultando que en su oporturiidad la 
señora Ruiz elevó instancia-en -súplica 
de que se .¡e adjudicase una de las E s . '  
cqelahi .que solicitaba por el Indicado 
tumo forzoso, siendo eliminadas de sú 
petición las vacantes de censo superior 
a 911 habitantes, censo de la localidad 
de Fogás de  Mónclús, que le servía de 
referencia, según disponía la Cfeden Oe 
9 de abril -último;

Resultando nue publicada la adjudica
ción provisional de destino^ por el turno 
forzoso y Orden de 22 del ►mismo mes 
y año, ia recurrente*recamó se le adju^ 
dicase por dicho turnó lá Unitaria ,de' 
San Adrián dé Besós (Barcelona), o la j 
que pudiera córresponderle de las va
cantes *q;ue habían sfao* objeto de elimi
nación por la citada Orden' de 9 de 

.^ b r il; reclamación que fué desestimada 
por la indicada razón expresada - en la 
Orden recurrida; -

Resultando que, contraj ía misma la 
señora Ruiz interpone recurso de repo.* 
sición,' basándolo fundamentalmente- en 
qué no habiendo sido nunca la recu
rrente Maestre de ’a Escuela de fFogás 
de M^nciús—puesto que nó se hallaba 
vacante cuando erróneamente fyé' nom
brada , para ella—** no puede tomarse 
como referencia su censo de pob ación, 
a efectos de admisión* de peticiones de 
vacantes, causándole- el perjuicio de no 
ser ’destinada a  cualquiera $ e  lás pobla- , 
ciones que—,dadó s 14 púmero prefereh. 
te*—hubiera obtenido, pqk: l-no háb^rse 
corregido oportunamóntó • el error inicial 1

sufrido; por 16‘ .cual concluye qpe, en 
su C asa ' especiar, procede que el apar
tado b) del aúmero sexto de la aludida' 
Orden de convocatoria e instrucción ter
cera de la de n  de febrero último de
ben entenderse sin limitación de provin
cia ni de censo inferior a 10.000 habi
tantes, como reparación debidas-a su 
juicio—por la ' Administración ; y añá- 

•di.endo las demás consideraciones que 
estima pertinentes, termina en súpica 
,de que se deje sin efecto la Orden 
recurrida y  se le reconozca su  derecho 
a solicitar y ser nombrada para las E s 
cuelas d e l. repetido censo, según h$b>a 
solicitado; '

Vistas Jas  disposiciones citadas en el 
.presente y^erneí escrito de recursq; Ora 
denes de 24 de octubre y 30 der noviem- 

# bre de 1944 y 6 de febrero de 1947 y 
demás preceptos de pertinente aplica
ción V  '

Considerando que consentida por la- 
recurrente la Orden que a. su instancia 
dictara la  Dirección General de Ense
ñanza Primaria con fecha 20 de febrero 
último jr que alega como fundamental 

^m ótivó ae su recurso,; preciso es ate
nerse a sus propios términos para deci
dir si la recurrida, de 10 de ¡ju n io  
de 1947,' s? a justó-o no a los precisos 
de anterior, fen ouanto regu aba los de
rechos que para su ca»?o especial le fue
ran concedidos, en relación con el con
curso de traslados resuelto por la Opden 
recurrida, de conformidad con la 4 repe'- 
tida de convocatoria y demás que regu
laban eil derecho de la recurrente, para 
décidir si hubo o no conculcación o des
conocimiento de al£ifno de carácter Sub
jetivo reconocido en favor de la m ism a;

Considerando qhe reguladp el caso es
pecial-de la señora Rute por la citada 
Orden de ia Dirección General! de Enset. 
fian za* Primaria dé 20 de febrero 
de 1947, en lós términos .y.a transcritos, 
preciso es atenerse a ellos, en relación 
con los preceptos 'tatnbién citados de la 
Orden de convocatoria de aquel con- 

. curso en instrucciones para la aplicación 
de la misma, como asa lo .h ace : la men
cionada Orden1' recurrida ; siendo ¡nefi- 
caZ para oponerse a su procedencia - la 
personal, interpretación dc^la recurrente, 
basada ,en meras hipótesis, con el in
tentó de ampliar- y desfigurar los-estric
tos términos do' la repetida Ordqn do 

, 20 de febrero ú'tirpó, fiel y exactamente 
aplicados por la Orden de* 10 de junio 

jdel corriente año, que/se recurre; cum
pliéndose er. definitiva el general prin
cipio de que donde la ley no distingue, 
no cabe distinguir, como infundada
mente pretendía la recurrente en apoyo 
de, su te s is^  ,

L,- E¿te Minlsíei'Io ha acordado deisestL
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uñar él recurro interpuesto por doña 
Carmen Ruiz González Contra Qrden 
ministerial de lo de junio de 1947.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
•' y electos.

. [5ios guarde a: V. í .  mudios añps. 

.'Madrid, ¿ de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  MARTIN

Ilnfo. Sr. Subsecretario-de este Depar-* 
't a  mentó»

ORDEN de 3 de diciembre de 1947  por

 la que se resuelve el recurso d e alzada 

interpuesto  por don Albino Charle de

Pablo contra resolución de la Dirección 

General de Enseñanza Primaria de 

22 de febrero del corriente año.

I lm o . S r .: En e l recurso que se ex
presa, el Consejo Nacional de Educación
ha em itido él siguiente dictamen: '•

. /

Visto e-* recurso de alzada interpuesto
• por dón*Allpino Charle de Pablo contra 
‘ resolución de la dirección General -de 
.lEnseñanza Primaria de 22 de febrero 

, dcí corriente año; y
kesuLíando que al señor Charle • 1& ‘

• fué -desestimada petición en la que so* 
licitaba tomar parte, por el turno de

y consortes, en el concurso general de 
. traslados convocado por Orden ministe
rial de 2 > de enero de- 1947 ;

Resirfándo que el referido Director 
de Escuela Graduada, en 17 de marzo,

.* interpone-.recurso ^contra la resoluiSóri 
\anterior;

Considerando que -si bien don Albiho 
.Charle, en 26 de mayo de 1̂ 933, por el 

.• turno de consortes, como Maestro fué 
'.destinado a una Escuela Unitaria, con 

, .posterioridad obtuvo por oposición plaza 
. de Director de graduada, y q»ue en la 

convocatoria deUiprcsente concurso de 
. traáladós, (Orden ministerial de 2 de 
enero del corriente año, B O LE TIN

• O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 10 de fe. 
L  torero)..- p a ra rá  provisión de vacantes tle 
F Directores de Escuelaé Graduadas de 
,/.;€* is o más grados se califican los . años

dé servicios por puto tos, según el tiempo 
que lleven prestándo os sin interrupción

• como Directores, de Graduadas (aparta-
, dos a) y > b) dgl. artículo 20), con lo , 

cual considera” el Ministerio a los Di- 
’ Rctores desarrollando ,uha nueva 'faceta 

-de ..su vida profesional, pera sin a^ros- 
i trar todas las consecuenciaSsque de ello 

Se deriva, ya. que sufren inevitables per*
J juicios al no poder ejercitar >el derecho 
V de consortes, y teniendo en cíuenta, ade- 

más; -amplitud de crit^io adbptado 
ven este sentido, no sólo por la legisla-?; 

éión sgcheraii del Estadoj sino también

por lo que afecta en el futuro al Ma
gisterio,

Esta Comisión^Rermanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad que 
debe acceder se a lo solicitado por don 
Albino Charle de Pablo> concediéndole ' 
autorización para que pueda solicitar, 
por*/una ,o!a vez, en el cohcifrso de tra’s-̂  
lados de Directores dé Escuelas Gradua
das, turno de conspri.es, artículo 24, 
apartado c).

Y  este Ministerio, conformándose'con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el rnisrqó se proporeé,

Lo digo a- V. /. para su conocimiento 
y efectos.' " r .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de diciembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario Me éste Depar*
. tamento. . ;

O R D E N  de 3 de diciembre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de repo

sición interpuesto por don Félix Gon

zález González contra Orden ministerial 

de 29 de marzo de 1947.

Ilmo. S r .: Visto el recurso dé repo
sición , de don  F é lix González González # 
contra Ckden ministerial de 29-de marzo 
de' 1947, qúe segregó la’ plaza de Profe
sor de «Armonía» del Conservatorio de 
Valladolid del concurso-oposición convo- 
cado por Orden niinisterial de 19 de ju
nio de 1940;

ResuJanMó que.pc*'O rdcñ ministerial 
Me 19.de junio de 1946 (BOLETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO  dé 21 de julio) 
fueron convocadas a concurso-oposición 
la totalidad de las plazas de Profesores 
especiales de, -os Conservatorios f i e 
men tafes de Música;

Resultando qde por Orden ministerial ■ 
de 2 9 .d e  marzo de 1947 (BO LE TIN  
O F IC IA L  D EL E STÁ D O  de 19 de julio) 
se- segregó de dicho concurso-oposición la 
plaza de Prof^or de «Armonía» del Con
serva torib de ' Valladolid, por « reconocer 
a don Julián García Blanco él derecho 
a la* propiedad del cargo de Profesor 

, Especial de»i indicado Conservatorio, de v 
conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejq Nacional de ,Edycaeión;

Resultando que V contra dicha Orden 
interpone recurso de reposición don iFé- 
lix González González, opositor inscrito 

'e n  plazo.legal, alegando que el derecho 
reconocido al áeñor García Blanco pugna 
con el Dpcreto dé 15 de junio de 1942»

, que -prohíbe el acceso a .la propiedad 
dé Jas plazas, salvo por medio de con
curso-oposición, y estimando que la Or

den convocatoria creó derecho^ en fa
vor del recurrente, las cuales; no pueden 
ser contrariados, por la Administración, 
sin previa declaración de lesividad' y 
sentencia del Tribunal contencioso-admi- 
nistrativo, por lo que solicita se rein
corpore la pazá  de Profecoé de «Armo
nía» del Co.n serva torio de Valladolid al 
concurso-oposición convocado; .

Vistos el Decreto orgánico de Con
servatorios, de. *5 de junio de 1942; las 
Ordenes, de 24 de octubre y 30 de no
viembre de 1944 y 6 de febrero de 1947* 
laá disposiciones citadas en el recurso 
y demás preceptos de pertinente aplica- 
ción;

Considerando que Orden recurrida
reconoció a don Julián García Blanco 
el derecho a la propiedad del cargo do 
Profesor Especia*, del Conservatorio Ele
mental de Música de \%lladoiid, como 
consecuencia del título exhibido'de Pro
fesor Numerario, expedido por la D i
rección General de Bellas ArtCs, del cual ; 
no existía constancia «el archivo de
la Sé*:ción, por la deducción  del mismo 
en 19^6, por lo-que no. se .trata de con
cesión de un derecho a la propiedad de 
la plaza, en forma prohibida por el De
creto de 15 de junio de 1942, sino da 
reconocimiento dé' un* derécho ya exis
tente, ejercitado en forma, y cuya exis- 

/ tencia sé prueba documentalmenté;

Considerando que el err^r padecido 
por la. Administración, por la indicada.

* causa, tienje que ser rectificado en cuan
to que la Orden convocatoria de 19 de 
junio de 1946 es nhla en lo referente a la 
plaza indebidamente convocada^ por no 
encontrarse vacante, sin que tal rcctlfi* 
cación forzosa lesióne derechos subjetivo* 
del recurren te, que carecía de ellos, ni' 
precisé, por, tanto, requisitos, que infun* 
dadamente se exigen.

Este Ministerio ha ^cordado# desesti
mar el recurso de reposición interpuesto 
por don Félix González González contra 
Orden (ministerial de 29 de marzo

• de 1947, que segregó la plaea de Profe-, 
sor de «Armonía» del Conservatorio. 
Elemental dq Música dé Valladolid del

. concurso-oposición , convocado por O r
den ministerial de 19 de junio de 1946, 
por reconocerle el derecho a Ja propie
dad de la misma a don Julián García 
BlSnco. '

* Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efqrtos. . >

Dios, guarde a V. I. muchos afiosf ^

MadriíJ, 3 de diciembre de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa*
, mentó.  ̂ ^
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M I N I S T E R I O
T R A B A J O

O R D E N  de 28 de noviem bre de 1947 por 
la que se califica definitivam ente la ca
sa económica construida en la parce
la 18 de la  m anzana 14, correspondien
te al proyecto de am p liació n  de 130 
casas de la  Cooperativa de Casas Eco
nóm icas «E l Viso», señalada hoy con 
el. núm ero  5 de la calle M adre C ar
m en, de esta capital.

lim o. Sr. : V ista la instancia de don 
Manuel Espinosa Rodríguez, de M adrid, 
solicitando la  calificación definitiva para 
su casa «económica, construida en la par. 
cela 18  de la m anzana 14, correspondiente 
al, proyecto de ampliación de 130  casas 
de la Cooperativa de C asas Económ icas 
« E l Viso», señalada h o y  c o ij  el número 
¿ de lá calle de Madre Carm en (final de 
Serrano), de esta capital.

Resultando qué don Manuefl Espinosa 
Rodríguez fué declarado beneficiario de 
casa  económica por acuerdo de la Direc
ción General del Instituto Nacional de 
lia Vivienda, de 3 1  de en^ro de 1946.'

Resultando que la mencionada casa se 
halla  totalmente term inada, según se ha 
comprobado en la visita de inspección 
realizada por la Sección Técnica deil re
ferido Instituto, con fecha * 0  de junio 
<de 1947.

Resultando que la  ya  repetida casa 
económica fué calificada condicionalxnen* 
te por Orden ihinisteriail efe 28 de mayo 
dé 1935 a los solos efectos de exenciones 

. tributarias, y que la casa, económica dq 
que se trata fué construida a  sus expen
sa s  sobro la  parcela m encionada, que 
adquirió de doña Benigna G árate Agui- 
rregom éscorta, doña M aría Iturbe Zu« 
laica, daña Francisca Iturbe' Zu-laica,. 
doña Felisa y don Ignacio Iturbe y G á
rate, don Benigno Guillerm o Iturbe y 
G árate  y don L u is  Iturbe Zulaicá, según 
así se desprende de la escritura de de
claración de obra nueva, otorgada en esta 
capital a  U  de enero de 1947, ante el 
Notario don Florencio Porpeta Clérigo, 
bajo el número 53 de; su protocolo, ins
crita  en el R egistro  de la propiedad del 
Norte.*

Considerando.que se han cumplido to- 
dos los, requisitos que determ inan ' ar* 
tlculos 126 y siguientes, d^l Reglamento, 
de 8 de julio de 1922, y d^más disposi
ciones legales de aplicación al caso.

Este M inisterio ha resuelto calificar 
definitivaínente la  casa económica y su 
terreno construida €n la parcela 18 de 

la  manzanal 14 dei proyecto de ampliación 
de 130 casas de la Cooperativa de C asas 
Económ icas t<Ed Viso», señalada hoy CQfl

.el número 5 de la calle de Madre 
Carm en (final de Serrano), de esta ca
pital, solicitada por don Manuel Espino
sa Rodríguez.

De Orden m inisterial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

M adrid, 28 de noviembre de ¿947.— 
F . D ., F . M ayo. ‘ .

lim o. S r Director general del Instituto 
Nacional de, la  Vivienda.

Ad m in is t r a c ió n  
c e n t r a l

—1. .. .T

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando perm uta entre los D irectores 
de las Bandas de M úsica de La Caro
lina  (Ja é n ) y V illa rrobledo {Albacete),

Solicitada perm uta de sus respectivos 
cargos por don M arcelino C ervajal G a r . 
cía, D irector de ía Band.a de M úsica de 
L a  C arolina (Jaén) y don Antonio SárL  
chez-H uetr V idal, D irector de la Ban
da de M úsica de VilLarrobledo (Alba
cete),;

Teniendo en cuenta que las p lazas son 
de igual Categoría y c lase y que am bas 
Corporacioi eb inform an favorablem ente 
la petición form ulada,

E sta  Dirección G eneral h a  dictado, 
con esta- fecha; resolución ñor la qué 
se aprueba La perm uta solicitada y, én 
su virtud, se  adjudiha a don M arcelino 

'C a rv a ja l G^rc^a Ia plaza de D irector de 
La Banda de M úsica de V illarrobledo, y 
a  don Antonio Sánchez-H uete 'Vidal la 
píaza de D irec to r 'd e  la Banda de Mú
sica del, A yuntam iento de L a  C arolina.

L o  que se  inserta en e l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E  E S T A D O  a  los eféctps 
oportunos debiendo los interesados to-\ 
m ar posesión de sus nuevqs cargos den
tro del plazo de un pies a  contar de la 
publicación de la presente.
. M adrid, 10  de enero de ^948.^-lEl D L  

.rector general, Jo sé  F . H ernando. " , -

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y  del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo  in

terpuesto por el Notario de Sitges don 
Sa lva dor Monzó Valiente contra la ne
gativa del Registrador de la Propiedad  
de Villanueva y G eltrú a inscribir una 
escritura de constitución de serví
dum bre.

E xem o.' S r . : E n 1. elt recurso guberna
tivo interpuesto ‘ por el Nutarfo de Sit- 
ges«don Salvador Monzó Valiente, con
tra laí negativa de] Registrador de la 
Propiedad ¡dé V illanueya y G eltrú a  ins- 

• ‘ 1 ‘ .

cribir una escritura de constitución • de 
servidumbre, pendiente en este,’ Centro, 
en virtud dé* a p é L c ió n . del recurrente ;

Resultando que con techa 27 de fe
brero de 1945, el Notário de Siiges, don 
Salvador Monzó Valiente .autorizó una 
escritura en la que los cónyuges, don José 
Antonio Batlle Vías y doña Teresa jové . 
Escoté, dueños de dos parcelas de te-,, 
rreno, una de propiedad co m ú n . y la 
otra perteneciente exclusivam ente a la 
toposa, establecieron en béneíicjó de una 
finca d é ' doña M aría Nieves C atasús 
Roca, que com parecía, asistida de su 
marido, don José  M aría Tourniei Cua
dros, servidum bres de paso, ,luces ,y vis
tas, y concedieron adem ás , ciertos dere
chos) a lá titular del predio dominante, 
confonrit- a los pactos de la escritura, 4 
de los cuales, e) terrero y el cuarto se 
transcriben íntegram ente a continuación : 
«T  rcea'o: De ña. M aría . Nieves C atasús 
Roca, como dueña de la parcela señala
da . con la letra C) en ésta escritura,' y  
gomo  predio dominante abrir en la pa
red qde separa esta parcela del pasaje * 
'o corredor que 'form an  las tres fa jas an
tes mencionadas podrá abrir sobre éste 
y cq iIim  predio, sirviente, las dos fa ja »  
de terreno propiedad de don • José Antoi , 
nio Batlle y  de su esposa,; doña Teresá 
Jové Escoté, una de ellas v la ptra pro*/ 
piedad de ésta últim^a, huecos,, venta
nas V' balcones v, en una palabra, es
tablecer tóda clase de servidum bres d e s
luces y vistas de la form a v dim ensio
nes que estim e pro-edentes»; y «Cuar
to : Doña M aría Nieves^ C atasú s Roca 
podrá cubrir eJ p asa je ’ o ¿pasillo que 
form an las tres fa jas de terreno men
cionadas, desde la altura del prim ef 
piso y en una longitud de dieciocho m e
tros, contados .desde la calle dei Dos 
de Mayo y edificar sobré esta cubierta 
uno o m ás pisos, los cuales reconocen 
los depiás com parecientes serán de Ta 
exclusiva propiedad de doña M aría Nie
ves C atasú s R o c a » ;

Resultando que presentada primeria 
copia de dicha escritura en el Registro/ 
de la Fropivd;id de Villanueva y G eltrú,

• el Registrador extendió en ella la si- , 
guíente n o ta : «Inscrito el precedente
documento, en cuanto a las servidurn- 
bre¿ de paso en él constituidas, a  loa- 
tomos, libros, fo lio s ,vfincas e Inscripcio
nes que se  indican en los cajetines pues
tos al m argen de la descripción <je cada)' 
una de ellas, y suspendida ía  inscrip
ción del m ism o : > . *• 9

i .®  En  cuanto a las servidum bres de 
luces y vistas constituidas en su apar
tado tercero, por observarse él defecto 
subsanadle de no dererrhiharse Ja ex
tensión y condiciones dé las mismas* 
conforme al párráfo segundo del*artícu
lo , noveno dé lá Ley Hipotecar»a, y  pá
rrafo noveno del artículo sesenta y u*no 

su Reglam ento. No se toma anota
ción de suspensión por np solicitarse;
' 2 .0 En cuanto a unos «determinados) 

derech s» establecidos a favor de doñá' 
M aría Nieves ía ta S irs  Roca íen e l'a p a r- 
fado ^cuarto del mentado docpm ^nto,/no 
admitida su ins<rirv'ión f por observarse 
los defectos s igu ien tes: ' • ■ '

A) No determ inarse la naturaleza,- 
extensión y condiciones de los m ism os, 
conform e, a los préreptos anteriormente 
citados.

B) Porque pretendiéndose, al pare
cer, establecer' un dereého de superficie#.
* • *.
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¡ no Sf cumple lo dispuesto en el articu
lo i ,t>2i dei Código C ivil, en relación 
con el i 655 y 1 .6 11  del mismo *'uerpo 
lega) ; y>

C) No cum plirse lo dispuesto en los 
artícul* s ,8 y 59 del Reglam ento H i
póte ario. \

• Esto* defectos son subsanabíes a ex
cepción del «eñal-ido con la letra B. que 
se reputa* de insubsanable, por lo que 
no se toma anotación de suspensión, síin 
que tampoco se hubiere so lic itado»;

Resultando que él Notario -autorizan* 
tfc de la e>critura, interpuso recurso gu
bernativo contra la calificación dei Re- 
g iM iauor, iuPuauo cu ¿os ai ik  uios 12 1 , 
nuiii. 2 .w, 122 y 134 üc¿; Kcgiaunm iu 

j H ipotecario, y en los dem ás pxecepCos 
le^aic-s que se >Uaii a coiuniuacion, #poi 

'ep u iiU éi, en cuanto ai extrem o i . u de 
la noU¿ que ei pruuipio de especiaudad, 
que detei minan íofe articuius noveno ue

• la -Ley Hipotecaria y 61 d-d Reglam ento 
(paia su aplicación, e«>uá cru d am en te

' ,cumpiido en la q^cntura, cuyos pactos 
expresan con absoluta . ciai id.i<j ia ex
tensión y condiciones de .os der©i hos de 
los otorgantes, que tueron **>tipuiaUos 
con - arreglo al principio de libertad de 
contratación que es tradicional en nues
tro país, y a los artículos 594 y 1.255 
dei Código C iv i l ;  que, en cuente- al se
gundo extrem o, no son adm isibles las 
afirm aciones contenidas en el mism o, ya 
que, en su apartado a) .se sostiene que 
Po Sf ha fijado la naturalezá íurídica de 
esos, «determinad • derechos», que ¡ se 
pactan en la escritura, sin tener en cuen
ta que nuestra legislación, que no res
ponde al sistem a del «num erus cH usus», 
no exige ni ,podna exigir tal requisito, 
como lo prueban los artículos i.°  y 2 .0, 

.v<le la l^ey Hipóte an a  ; 6 1, núm 8, de 
su Reglam ento, y 605 del Código C iv i l ;  
que en su apartado b) se pretende tina 
absoluta equiparación entre el derecho de 
superficie y  el cens* enfitéutico, para 
sostener la opinión d* que está lim itada 
legnlmente la esfera de acción de los 

« coriiratarues, lo cual no puede aceptar 
se de ninguna m anera, pues no se de
duce de la doctrina ni de los articu-os 
i ,b n ,  1.629 y 1.655 del Código C iv il 
que cita aL R egistrador, ni tampoco 
de los artículos ¿56 y 359 del m ism o 
Cuerpo legal, que reguian un c-*so, 
de accesión, y responden al cciL*- 
rio de que lo accesorio a ig je  a lo prnv 
cipa!, ni m ucho menos de ios núm e
ros i .°  y 5 .0 del articulo 107 de la Ley 
H ipotecaria ante*, dé su reciente modu 
fic.ición, ya que, según nuestra moder
na técnica inm obiliaria, se referían a un 

. supuesto juríd ic^  dist.nto de) derecho de 
superficie; y , por últim o, que, e n  su 
apartado c). se hace men> ión de precep
tos legales, que conv los artículos 58 y 
59 del Reglam ento H ipotecario, no de
ben ser objéto <ie especia) exam en, por 
haber sido citados seguram ente por error, 
dada su falta de re lación 'con  el supues
to. objeto de este recurso ;

Resultando que el /Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de 6u neta 

' que para poder ser -inscrita una servi
dumbre de luces o vistas deben especi
ficarse,. con Hatos precisos y m atem áti
cos. su extensión y naturaleza,* indicán
dose, por tanto, si -s<» trata de una ven
tana. balcón u otm  vol^difco chálquie. 
ra, así como su situación, altura di- 
menciones y cuantos datos contribuyan

a individualizarla de modo permanente, 
p u es ‘ asi lo ex.ige L  especial naturaleza 
dt* la m><ripción' de servidumbre, qu*- 
determinó con exactitud la. Rtsplución de 
9 de octubre de 19 28 ; que la finalidad 
principal del ordenamiento jurídico inmo.

; biliario es d¿r fijeza al crédito territorial, 
pues lo contrario sería tanto c» ino elim i
nar de la vid,a contractual el predio sil- 
viente, al no conocerse la verdadera ex
tensión de los gravám enes existentes so. 
bre mi>mo, v sin que pueda alegarse 
que nuestro derecho está fundado en e4 
sistem a del «numerus apertus», pues éste, 
como declaró la Resolución del 1 :  dé
abril de 1930, no uermit* la constitución 
de. cualquier relación jurídica ‘ obre fincas 
con el carácter y los efecto* un dere
cho real, ni supone que. la voluntad puede 
crear situaciones hipotecarias contra los 
preceptos civiles que impidtan la am úrtu 
zación de la propiedad inmueble, ni auto, 
riza la formación de tip- s contradictorias 
de servidum bre; que en nuestro ordena
miento jurídico, a  pt-sar de la» distintas 
opiniones doctrinales, debe considerarse 
la enfiteusis como figura similar del de
recho de superficie, el cual debe ser 
construido, dadas su> escasas, norm as le. 
gales, de una manera semejante a aqué
lla y con arreglo a lo*, preceptos que la 
rigen, según ha recono ido <1 Tribunal 
Suprem o en sus Sentencias d? 4 d<- julio 
de 1928V y 7 de julio de 1941, así como 
tredi cu malmente la opinión científica es
pañola, p(>r lo qut» debe considerarse re
quisito «ad sclem ritatem » para la cons
titución del derecho, de -superficie que éste 
conste en escritura pública v qu* en ella 
se consignen, ta jo  ptna de nulidad, 
el valor de la finca y la pensión anu^’ 
que háva d*. satisfa  erse, puew así lo exi
ge el artículo 1.629 del Código civil, que 
debe estim arse aplicable al caso, dada la 
rem isión que h a c e 'e l artículo 1.655 dé’ 
m ism a Cuerpo leg d , confirmada por la 
Sénteneja de 3 de febrero d .1896, y que 
los artícu l s 58 v 59 del Reglam ento Hi. 
potecario nó fueron citados por error, 
sino .que son perfectamente aplicables al 
caso objeto del. recurso, ouesto que supo
nen la realización de una de las fases del 
prncip io de especialidad; que, confor
me a la doctrina contenida en la Re
solución de 27 de enero de 1928, y té, 
niendo en cuenta adem ás que las fincas 
inscritas no pueden ser objeto m ás que 
de un solo dominio y que los. gravám e
nes sobre ella* deben extenderse1 a toda 
la integridad de las ,m i-m as, cabe afir
m ar de una manara general que siem
pre que un derecho real deba lim itarse a 
una parte de un inmueble, sin transcen- 
der al resto, es oreci«o segregar la par
cela afectada, debiendo denegarse la ins. 
crlpclón en el supuesto de que tal segre
gación sea hipotecariamCptp im posible;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia dictó puto estimando el recurso 
gubernativo interpuesto por el Notario y 
declarando que !a eser tura está extendida 
con todos tos requisitos jde fondo v forma 
que Exigen las disposiciones legales, fun. 
dando su fallo en razones alegadas por 
el recurrente, y, adem ás, qqe ni' puede 
adm itirse el criterio sostenido en el infor
me del Registrador, referente a que al 
constituirse una servidumbre que s<yo 
afecta a una parte dt una finca deba ha
cerse la correspondiente segregación en 
el ^Registró d  ̂ la Propiedad,

Vistos los artículos 530, 543, S45» 594*

1 . 6 1 1 ' y 1.655 del Código c iv i l ; 9,- 13 y 
107 de la L e y '"Hipotecaria, 61 del R e
glam ento «para s.u aplicación y las Reso
luciones de este Centro de 27 de enero y 
9 de octubre de 1928, 1 1  de abril de 1930,. 
23 de noviembre de 1934 y 2 1  de diciem 
bre de ¿9 4 31 . é „ ,

Considerando que nuestro Código civu, 
al regular en el artículo 530 la servidum 
bre como gravam en impuesto sobre un 
inmueble en beneficio de otro de distinto 
dueño, pone de relieve su carácter “ de 
iura in re aliena», que por’ coexistir oon 
el derecho de propiedad, ha de tener un 
contenido limitado que disminuya el dis
frute y valqr del predio sirviente sin ago
tar ni poner en peligro la subsistencia 
misma del derecho gravado ;

Considerando que el gravam en consti
tutivo de la servidumbre corresjxinde ,.a 
úna ventaja v beneficia objetivos que so 
atribuyen a) titular de la finca en cuyo 
favor se establece, como una de tantas 
cualidades de la m ism a que faculta para ; 
aprovechar en ciertos aspectos o relacio
nes los predios que pertenecen a otras 
personas, por lo cual se impone uñ a 'con
veniente delimitación de los derechos V 
obligaciones qu*> formen el contenido de 
la servidam bre, va que de lo contrarió 
podrían surgir múltiples discusiones y li
tigios que el Código c;vil ha procurad^ 
evitar en los artículos 543 y 545, aT dis
poner que el dueño del predio dominan
te usará y conservará la ^eiV dum bre sin • 
hacerla m ás gravosa y el del sirviente no 
podrá menoscabar su u s o ;

Considerando que en la escritura públi
ca autorizada es Sitges por el Notario don v 
Salvador Monzó se facuita a doña M aría 
N ieves.C atasú s, dueña del predio domi
nante, para abrir en la pared que separa 
au parcela del pa.vaje.o corredor «huecos, 
ventanas, balcones y, en una palabra, 
establecer toda clase de servidumbres dé 
luce* y vistas de la forma y dim ensiones 
que estime proceden tes»,'pacto que apárte 
de ciertas ijnperfecciones de índole for
m al, pone de relieve una am plia limi
tación consentida por los propietarios de 
los predios sirvientes .y. que se halla 
jm parada por el criterio de libertad, 
sancionado por el artículo 594 de nues
tro Código civil,, en arm onía con la no
ca de elasticidad que la doctrina atri
buye al derecho real de servidumbre, y 
que no impide que sé pueda hacer cons
tar én los l ;bros del Registro de la Pro
piedad ía extensión del déreiho én la 
form a' requerida por el número 2.0 del 
artículo q de la* Ley Hipotecaria, confi. 
gurádo dentro de unos límites m áxim os 
que corresponden a la especial figura ju
rídica creáda en el documento caHfioadó;

Considerando, en cuanto al segupdo 
extrem o de la nota, que los cónyuges 
Batlle y Jové, en el apartado 4.0 de la 
escritura autorizaron asim ism o a  las 
ñora C atasús para cubrir el pasaje o pa
sillo formadq con las tres fa jas de te
rreno, desde la altura del primer piso, 
en una longitud de 18 metn-s, y edifi
car sobre lá cubierta uno o m ás pisos, 
cjue serían de su  exclusiva propiedad, lo 
que ha motivado la duda de si el propó
sito de las partes fué crear un verdadero 
derecho de superficie, o m ás bieto se fi- 
mitá a constituir «unos determinados d&. 
recho s» ;

Considerando que el derecho de su
perficie ha sido utilizado por el legisla
dor como instrumento de política social.
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apto, s in q p a ra  conjurar, cuando menos 
pitra atenuar el problema de la ; habita
ción, se halla mencionado en nue>tru 
Código civil, ¿cg triado sumariamente en 
el alemán y con especiales directrices, 
en el sui/o, en la Ley austríaca de 1912 
v en la Ordenanza alemana de i9¡9» 
legislación esta última en Ja  . que se 
•asignan, entre o^ras, Jas* siguientes ca
racterísticas : el '"derecho a . tener una
construcción .en predio ajeno, leviste el 
carácter de fincav **n virtud de una fic
ción legal, cuya inscripción en* el Regis- 
1ro de la Propiedad deberá practicarse 
no sólo, en hojas destinadas al in
mueble sobre el que recaiga, • sino tam
bién en folios propios e independientes; 
posee aptitud para servir de base al cré
dito y ser objeto del tráfico y es transmi
sible intervivos y mortis causa por. 1°  
que parq alguno^ escritores viene a cons
tituir una especie dé propiedad que co
existe o se superpone a la de la tierra ;

Considerando, qii¿ sin desconocer la 
xuilidád que presentan para un mejor 
goce del derecho de propiedad la§ con
cesiones de * servicios establecidas entre 
¡ios propietarios d e . fincas colindantes, 
merced a 'u n  amplio juego de relaciones 
de vecindad, es lo cierto que la auto
rización concedida en la escritura objeto 
de este recurso a oóña. Nieves Catasús. 
para cubrir una parte del pasaje v edifi. 
car sobre la cubierta, implica un dere
cho real qu^ cualesquiera que sean las 
analogías que ofrezca con el derecho de 
superficie no consiente suscribir la hi
pótesis .afirmada en .la nota, puesto que 
si bien es indudable que el, contenido de 
derechos ■ y . obligaciones que i n t e -

gran una relación jurídica y no nom- 
. bre qüe la hayan' impuesto 1* s particula

res son los que han da servir de base 
para determinar su verdadera nattiuiie. 
za, en este caso ha de tenerse presen te. el 
silencio de las parte.- ¿cerca del alcance^ 
y efe- tos del Derecho constituido que 
no puede suplirse por faltarJun régimen 
legal específico de !a superficie en nuestro, 
ordenamiento jurídico en el que se.halla 
únicamente reconocida ;

Considerando, que d«e igual manera 
ofrecería serios reparo*, reputar curio 'vá
lidamente constituido un derecho real 

' de servidumbre que el mismo funciona
rio autorizante no se atrev*» más qife a 
calificar genéricamente, de derecho, aun
que luego emplee la palabra servidum- . 
bre, en la cláusula octava r^’ativá al pre
cio, pues es notorio que en la escritura - 
no se consigna ninguno de ios datos re
queridos por el art/< ulo 9 de la Ley Hi
potecaria para la inscripción de 'Servi
dumbres prediales y estimarla como pc*- 
sonal, según el artículo $31 del Códígv 
civil e inscribible merced a la d"C(Hr.a 

* del «númerus jípertus», implicaría ol- 
. vid< de la orientación adoptada por la 

jurisprudencia de este Centro que tiene 
declarado que no cabe en nuestro siste
ma hipotecario constituir cualquier re
lación jurídica inmobiliaria con el ca
rácter v eíertos de un derecho r^al ni 
justifica ¡la creación de tipos contradic
torios de\ servidumbre ni pyed* -amparar 
oscuridades u omisir^ies como las que 
existen en la escritura d* referencia.

Esta Dirección General ha acordado, 
con revo* ación ant>' apelado, derla, 
rar que tía escritura adolece del segundo

defecto señalado en la nota del Regis. 
trador.

Lo* que con devolución del expediente 
original comunico a V. E , ,ara su Co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid, 27 de octubre de 1947.—Ü  

Director general, Eduardo L. Pdop.
. Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Barcelona.

M INISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Seguros
Aviso oficial en que se da cuenta de 

la Compañía de Seguros extranjera  que 
se cita autorizada para aceptar rease
guros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo , 
dispuesto en el artículo noveno del De
creto de 29 de septiembre de 1944, tn.y 
ti que se dictan las norma*» a que hajl 
,de someterse todas las operaciones d# 
rea-seguro mercantil relativas á riesgos 
espjiñofes - /

> Éstw Dirección General há^&utorizad* 
*a "L a  Fondiaria' Incendio», domiciliada 
en Florencia (Italia), para aceptai ré-, 
a'peguros en España, limitándose dicha^ 
aut ryización para electuaT cesiones o 
aceptaciones ^en aquellos Runos en que 
opera directamente, de conformidad con « 
lo dispuesto..en el artículo primero de 
la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1945!

'Madrid, 29 de noviembre d** 1947-“̂  
El Director .general, J .  Ruiz,

 D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la  C o n tr ib u c ió n  d e  U so s  y  C o n s u m o s  

Rectificación a la Orden de 27 de diciembre d e  1947 que dictaba normas para la aplicación d e la Ley de 22 d e l  mismo m es y 
año autorizando la elevación de Tarifas de l a  Contribución de Us os y Consumos hasta un 25 p o r   100.

P á g .  D i c e Debe decir

6*925 Columna 2.8, núm. 9, artículo ?o, párrafo'segundo ... ... ... .L  ...
6925. Núm. 13, artículo cuarto, tariÍ9 segunda, epígrafe d) ... , ............. ...
6927 Columrfa 2.a, epígrafe 13, párrafo cuarto ... .......... ................... ...............
6929 -Columna 1.a, núm 23, artículo cuarto, párrafo primero ... ... ...
¿>929 Columna i .a, núpi. 23, artículo cua/to, párrafo quilbo ... ........... . .i.
6929 Columna 2.a, núm 24, artículo 39, párrafo primero ... ... ... ... ... 
6929 Columna 2.0, núm. 24, articulo 39, párrafo quinto, línea tercera'’ ...
6929 Columna 3.a, núm. 26, párrafo tercero ......................... . * . . .  ....................'..
6931 Tarifa i .a, párrafo primero, línea segunda*... .......... ... .............................
6931 Tarifa  i.V p á rra fo  primero, línea tercera . . . . * .  ..........................
693.1 Tarifa  i .a, párrafo primero, línea cuarta ................................................. ...
693^ Tarifa i«a, párrafo segundo.... ... ... ... .... . .. *.*: . . .  .. .

6933 Tarifa 15, párrafo, primero .................................... ...  . . .  . . .  . . .  ..¿ ...

lino ... ... ... ... .. .  ...
1 4»7  ̂ ••• ••• ••• ••• •••
de e^c^P<'ion^l.................... .
Esfe impuesto... ... ..........

. Tara la cúbi.gaéión ... ...
i será señalado......... « ... ... ]
¡ caja de 20 c ig a rro s ..........
i f ai tas cualquiera ... ...
! Idem, de Timbre...' ,¿. ..^

Seguro Obligatorio ..........
(línea en blanco) ... ... . . ;  
tarifas de transportes ...

Ministero ... ... .. .

•
lana.
4*75- •. ¡ 
de excepción. [ 
í . — Este impuesto.
2 .—Para la cubicación.

‘ será el señalado.
; caja de 20 cigarrillos.
faitas de cualquiera. 
Impuesto de Transportes. 
Idem, de Timbre.
Seguro Obligatorio, 
tarjfas de Las empr^saí 

,  (Je transportes. 
Ministerio.

6937 Epígrafe i.° , Bicicletas, cuarta-columna ... . . .  . . .  .. .  ... .. .  ... 
6q47 Epígrafe *.° ... ......................... . ... ... ,,, ,,, ...................... ... ...

sjn variación ... t.. 
os de caza .. ... .«o . . •

con variación, 
los de caza.

con variación.

'con variación.
con variación. .J&
con variación. „
con variación. * .
con variación.
con Variación.
con variación,
con variación. .

/ ■

6937 .Epígrafe 4.0,.escopetas, etc., cuyo precio «10 exceda de 500 pesetas, 
4.» co lum na......... ... ,¿. ¿1-.. . . .  ... .......... ... ... ... sin variación ~ 1

6937 -Epígrafe 4.0, escopetas, etc., de precio superior 4 500 pesetas 
* 4.a co'umna ... ... ... ................ . . .  . . .  .. .  .. .  ... sin variación ... ................

6937 Epígrafe-5.®, Tablas, etc., 4.a columna ... . . .  . . .  . . .  ................ . . .  ...
6937 Epígfafe 6,°, Discost 4.a c o lu m n a ........ . .................................... ................. .
6037 Epfgráfb 1 2, Juguetes 4.a columna ... . .. ... .. .  . . .  *, . . .  ... ... .. .  ...

sin variación ............. ...
sin variación . . .  .............
§in variación ...

*>937 Epígrafe 13, Colonias;¿4.* columna ................ ... ... ... .....................
6937 Epígrafe 14, Tabacos, Laboi^s peninsulares y de Cananas, 4.a columna.
.6937 Epígrafe; 14, Tabacos. Labores importadas, 4.a column^ ... .................
6937 Epígrafe 15, Coches-camas; 4.a columna ... . . .* . ' ............ . . .  . . .  ... ...
: . ..... .a  , ^  •. •

sin variación ... .. .  .. .
' sin variación ... ^ . . . . . . . .

sin va»ación ... ... ¿,. ... 
sin variación ... .. ;  . . .  ...

1 Ü 4ílrki, S de «ücro de X946.-»Ei Director general, P, A., Ramón J. M.ontprlo.-



B. O. del E.— Núm. 14 14 enero 1948  207

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Anunciando el extravío de las fracciones
I .a a 5-a del billete de la prim era serie 
num ero  18559 del sorteo de la Lotería 
Nacional del día 15 de enero de 1948.

Habiendo sufrido extravío las fraccio
nes i .a a 5*a del billete de lp primera se- 
ríe número 18550, correspondientes ai 
sorteo de la Lotería ¿Nacional ‘ que se ha4 
de celebrar el día 15 del mes de entro 
actúa] y que sé remitieron para Su v^nta 

' a la Administración de Loterías de T*vr- 
tosa (T a rra g o n a ); esta Dirección ' Gene
ral, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 de la vigente ■ Instrucción 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, ha 
acordado dec.arar nulas y Sim mngún va. 
lor ni efecto las expresadas .r in c o  frac- 

. c 'onrs, a los de cualquier prendió q’u£ pu
diera corresponder a las j m ism as ep el 
Indicado sorteo,' quedando de cuanta de*

. Estado.
L o  que se anuncia para conocírh’ento 

del público y dem ás que corr^spopdta. 
M adrid, 12 de enero de 1948.— E l Üi- 

• rector géncral, Fernando. Roldán.

M INISTERIO DE EDUCACION  
 N A C IO N A L

Subsecretaría
Anunciando concurso para proveer cua

tro plazas de Catedráticos de Instituto 
(dos de Letras y dos de Ciencias) para 
el Instituto Politécnico E sp a ñ ol en 
Tánger.

En cumplimiento de la Orden minis- 
terial ele 3 del actual se anuncia un 
concurso para la provisión de cuatro pla
zas de Catedráticos (dos deMa Sección de 
L etras  y dos de Ja Sección de Ciencias), 
con destino al Instituto Politécnico E s
pañol de 'T án ger, con arreglo a las si- 
lu ien tes condiciones: -

j . a Unicam ente podrán tom ar parte 
•c:n este cupeür.so los, Catedráticos nume» 
rarios ¿e, Ihstitwtos Nacionales de Ense- / 
fianza Media españoles, que & h J le n  en 
situación .de servicio activo. •

$ * 1 L a s  solicitudes, dirigidas - a la  ̂
. Subsecretaría del. M inisterio de Edu* ación 

Nacional, se presentarán en el Registro 
General del m ism o, en el im prorrogable 
plazo de treinta días naturajes. ^a con 
tar desde la publicación <Je ^ste anun- 

... ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  J ) E L .
' E S T A D O , debiendo acom pañar hoja de 
^servicios y cuantos niéritOiS estimen apor. 
.ta r  interesados. .

3 .a L a ' Subsecretaría de Educación 
Nacional, un,a vez haya inform ado so
bre lás instancias presentad«s la Direc- 
Cióm".Gen-eral de Enseñanza Media, e¡é> 
Vará a) Exem o. Sr. M inistro la pro. 

puesta definitiva, a la vista de los do
cumentos presentados, por los spjácL

v  tan tes. L  , . t
4.a Los Catedrático^ que resulten 

nombrado^ percibirán, el sueldo personal 
que les «corresponda por su situación e r 
el Escalafón abonado-en la m ism a f o r - y

 ̂ nía que a los dem ás funcionarios espa
ñoles con. destino en él extran jero, sin

:• V i .  4 : > *

perjuicio de la gratificación que les asig
ne la Junta de Rrlac-ioives Culturales.

5.a - Los servicios prestados én el Ins
tituto Politécnico Español en Tánger 
serán considerados, a todos los efectos, 

.como sí estuvieran realizados en Espa
ña, conservando los interesados la cáte
dra que estuvieran desempeñando en el 
momento de su designación para Tán 
ger. durante un 'plazo de do> años.
. 6 .a Pasados estos dos añ« s, si se les 

confirma eu su nuevo- cargo, lá plaz:< 
en España se cubrirá por el procedimien
to reglam entario,

7.a El M inisterio de Educación Na
cional podrá, en eualqnief momento dis
poner, por necesidades del servicio, el 
V ese .d e estos Catedráticos en. Tánger v 
ordenar ,su reintegro a un Instkuto Na
cional de Enseñanza Media prf España. ‘ 
En el caso de que, con arreglo a ¿o dis- 
ouesto en las dos condi dones anteriores, 
la .cátedra de nr^cedencia hubiera sido 
cubierta e! Ministerio. dentro do las va. 
^antec evi^téntes. nrorurará destinarles a 
otra de Instituto de categorfa^.anHloga.

Madrid 4 de d iW rrhré  d p ' 1947.-—El 
Subsecretario, Jesú s Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
universitaria

 Anunciando a oposición la cátedra de 
« Paleografía y Diplomática», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la  
Universidad de Santiago.

En* cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha abordado 
qué se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto: en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Española, 
de*r 29 de julio de 1943, pára su previ
sión en propiedad,. por oposición directa, 
turno único, la cátedra de «Paleugrafía 
y Diplomática» de la Facultad de F i
losofía y Letras la U nivers’dad ¿ e  
Santiago, datada c\>n el sueldo anual ae 
entrada /de doce mil pesetas.

Para«ser adm itidos a estas o osiciones 
se requieren las condi* iones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente, de 25 
de junio de 19 31, en cuanto no esté afec
tada por la referida Ley* y en* otras dis-; 
posiciones :

1 .a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edSd. . ^
3 .a No hallarse el, aspirante incapaci

tado- para ejercer cargos públicos.
4.a E star' én posesión del título de 

Doctor que exige la legislación v ig e n te  " 
para el desempeña de la vacante, p dé! 
certificado de haber abonado los dere
chos ‘de vxpedi* lón dfcl rnismo.

£ .a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para ’.a oposición.

6.* Concurrir en los aspirantes cu aL ' 
quiera de las circunstancia* siguientes

a) H aber desempeñada* función do- 
x cér¡ie o m ves^gadora efectiva* duranté

dos años como m ínim o, én Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o profesionales de la m ism a, o del Cen- 
sejo Superior de Investigaciones Cientí. 
ficas. /

b) Ser Pnbfesor num erario de Escue
la Especial Superior .0 Catedrático de 
Centros O ficiales de -Enseñanza Media,

c) Haber aprobado con uno o m ás 
votos oposiciones a cátedras de* Univer* 
sidad; , .

d) Tener reconocido el derecho" a 
opositar en el tum o, d e Auxiliares, ya . 
por haberlo sido d  por haber estado 
pensionado'«por la Jun ta  de Ampliación

* de Estudios. * *
L as circunstancias expresadas 'en los 

apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con arfiteriori- 
dad a 31 de julio de 1943. fecha en que 
se publicó la L é y t;de Ordenación U ni
versitaria, conforme se dispone en la 
Orden m inisterrai de a  de febrero d e

L a  firme adhesión, a los principios 
fundam entales dél Estado, acreditada 
mediante certificación» de la Secretaría 
General del Movimiento.

8.a 'La licencia*del Ordinario re^pec. 
tivo cuando se 'trate dé eclesiásticos.

9 .a T o s  a>s;V an tes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio So
cial de la Mujer» o, en otro* caso, .¡a 
exención dél mismo,

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus gr d o s  o que hayan ’ sido funciona
rios públicos .ante's del 118 de ju lio  de 
1936 presentarán eV certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos én 
quienes no concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias presentarán, una de
claración ju rad a 'd e* no estar-com prendi
dos ven dicho caso. '

Con la instancia se acompañarán ne
cesariam ente los .siguientes docu n ^ n tu s:
• a) Certificación del acta de nacimlen^ 
tro, legalizada y legitimada en su

b) ^Certificación deL Registro Central 
de Penados y. Rebeldes. * -

c) Título de D octoreo certificado de ( 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del'm ism o.

d) Certificado de depuración o .d ec la 
ración jurada, indicada en la condi
ción 10. . •

e) Certificación de 'tikvjae adhesión ^ 
lojf principios' del Nuevo Estado, * expe* 
dida por la Secretaría general del Mo
vimiento. s ' . ’
. f). El trabajo científico a que .se re- , 
fie,re la condición 5 .a de este anuncio.

g) i^a certificación q prueba docu
mental de los extrem os indicados eiv la 
condición 6.a '

h) iLos*, aspirantes .^unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Nacio
nal b O rganism o autorizado, en la qüe 
conste haber realizado el «Servicio S o 
cial de la M ujer», o  la exención de ésto 
en su caso. . . .

i) Los áspirantés que séan eclesiás
ticos presentarán la expresa aúK fización 
de su Prelado respectivo para poder éon-

. currir a esta <ípcUicióri. *
A la instancia deberán también 

unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos de 
formación de expedientes (Orden de 14 
de m ayo de 194ÓJL y ante e rT r ib u n a r  
justificarán, por medio del. correspon
diente ¡recibo, que han abónado 75 peu , 
setas on metálico *por derechos de opo
sición,. a que hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser abortadas en 
Habilitación de-este  M jnisjerio.

En cumplimiento /de lo dispuesto én 
ei artículo 3.0 del Reglam entó de 2^ d© ■ 
junio de ¿931, y bajo pena de exclusión.



208   14 enero 1948 B. O. del E.—Núm. 14

las instancias habrán de dlt girse pre- 
cis mente* a este Ministerio, er., e. plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar.desde e¡ sigmenU- al de la pu
blicación. de este anuncio en el BO LE. 
TIN OFICIAL DEL ES IADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general flel Dep.rtam ent una 
v e z . caducado el plazo de presentación 
serán consideradas romo tuera * de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo.

/ sición sus firmantes.
El referido plazo se entenderá amplia- 

do en ocho días para la recepción de 
instancias de a*pirante> residentes en las 
Islas Ornarías y Posesiones españolas» 

de Africa.
Dentro de dicho plazc habrán de pre

sentarse las sol itude>, acompañadas 
necesariarfiente de todos los documentos 
anteriormente expresados^ no * endo vá
lidas lás'peticiones en las que se h ag ' 
referencia a documentación presentada 

. en espediente de oposiciones- a Otras Cá
tedras. «

No se admitirán después otras solici
tudes documentadu«s qpe aquella», que 
los aspirantes o los Centros *pr los que 
Se cursen hayan depositado en algu* a 
Admin stracion de Correos y se acredite, 
mediaht el op< rtuno recibo, que k> han ’ 
hecho, eh pliego Certificado v dentn d,el 
plazo sufi íehte p ira que puédan llegar' 
al Ministerio q su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicar»e 
©n ,los •«Boletines Ofi«'iales» de las pro
vincias y en los tablones d t anunci s dé 
los .establecimientos d ie n te s , lo cual se 
advierte para, que fas autoridades respec
tivas disponga4i, desde luego, que asi se 

verifique sin más qu^ este aviso.
tf -

Madrid* 12 de noviembre de 1947.—
1 E l Director general^ Cayétano Alcázar.

Convocando a  oposición la cátedra de 

«Fitografía y Ecología» vegetal de la 

Facultad de Ciencias de la Universidad 

de Madrid
- %

En cumplimiento de ló dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Ésta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues. 
to en e; artículo 58 de la Ley de Ordena- 
ción de la Universidad Española, de 29 
de julio de» 1943, para su provisión en., 

.propiedad, por oposición directa, turno 
(mico, la cátedra de «F  t<«grafía y Eco
logía vegetal», de ía Faoultad de C'en. 
cías de la Universidad de, Madrid, dota
da con el sueldo anual de entrada de 
doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las candi* iones siguientes, 
exigidas en ©^Reglamento vigente,, de 25 
dr junii dí1 193L en cuanto m\esté afec
tado por la referida ^Ley y ©a otra$ dis 
posición©* :.

Sea español*

f 2.a Habei cumplido veiniiún años dr 
edad. v

3.* No hallarse e* aspirante incapa
citado p «ra* ejercer cargos públicos.

4.a Estar en presión  del tituló de 
D« >ctur, que exige la Legislación vigente 
pafa ei desempeño .dt* . la vacante v d e l* 
certificada de hal^er ab«*nadu lo» derech s 
d© expedición del mismo.

5 .a Pre»entar un trabajo vientífico ©> 
crito expresamente para la oposición-,

6.a Concurrir en los aspirante> cual
quiera de la¿ circunstancias • siguientes

á) Haher desemprñ dt función do 
•ente  ̂ investigadora efectiva; durant< 
d*>» -años come mínimo, en Un.iv*-rsi,da<J 
deí Estado, Institutos de frves!iga<‘ión o 
Proft sionales de la misma, o de Con
sejo Superior de Investigaciones. Cien 
tíficas. ‘ I
: b) Ser Profesar numerara eje Escue

la Espe\hil Superior o Catedrático d«• 
Centr s Oficíale* de/ Enseñanza Media’

c) HabeT aprnbadn oon uno o más 
votos oposiciones a cátedras dt UniveT- 
síd id. ' /

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turm de Auxiliares va 'por 
haberlo sido o por haber estado' pensio 
nado por la |ünta de Ampliación de 
Estudios. ,

Las circunstancias expres das en los 
apartados c) v di tendrán que haber con. 
cufrido en los aspirante* c n anteriori 
dad a de julio de 194^, fe- ha en que 
se publicó la Lev de Ordenación Ujiiver- 
sitaria, (v-nforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 dé febrero dé 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fund orientales del' Estado acreditada 
mediante oertjfioarrór de 1$ Secretaría 
Genera, del Mi>vimiento.

8.a La licencié del Ordinario respec 
tivo cuando, se trate dé eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social

» de la Mujer»», o, en' otro caso, la exen 
ción del misrtio. . * ‘

(to. Los aspirantes que hubieren per
tenecido ai Profesorado en cualquiera 
de sus grados o que havan *ido.tuncio 
narbs públicos antes del 18 de julio dé 
193Ó presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y, aquellos esv 
quienes no qpncurriéran ninguna de am 

y bas circunstan- ias presentaráiv una decla
ración jurada de no estar comprendidos 
en dicho caso.

•Con la instancia se acompañarán los- 
siguientes documentos:

, a) Certi fi ración del acta de nací mien
to. legalizada v légítim »dá, t.i su casq.

b) Certificación del Registro Centra* 
de Penados y ¿Rebeldes.

c) Título dé Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corcespoft

• dientes para la obtención del mism(j.
d) Certificada de depuración o decla

ración jurada. Indicada en la condición 
dénma. ) .

e) Certificación de' firme adhejión a 
(os principios del Nuevo Estado, expedi

da poi la Se-Lretana Genera; del Movi
miento.

f) El trabaje científico a que se re. 
fieve la condición quinta dr este «nuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indi«;adob en ta 
condición sexta. *

h) Las aspirantes unirán certifi ación 
expedid por la Delegación í^acionat u 
Organismo «autorizaílo, en la uu* cons
te haber realizado e,. «Servicii Social de 
la Mujer»», o la exención de éste, #en su 
¿aso. .

i) Lo.s aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa iutorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.
\ j) A la instancia deberár también 
unir el resguardo de haber ^ati<fecho 
diez pesetas en metál co por derechos dé 
form *ción de expediente (Orden de 14 de 
m^vo de 1940I, v ante el Tribunal justi
ficarán, p-t medio del rorresnondiente 
recibo. qUe han ab nado 75 pesetas ©n 
metálico por derechas de *opo«i'‘ión, a 
que ^íace refí^rencia la Real Orden de 
12 de marzo de 1025 Dichas «*ant;d des 

deberán set abonadas.en la Habilitación 
de este Ministerio. /

En cumplimiento <íe lo dispiieMx en 
el artículo 3.0 del fteglamerto de 25 de 
junio de iQtf. v bajo pena de exclusión, 
las instancias deherán dirigirle pre4*is*a- 
mente a esfe Ministerio én el plaz< im- 
or^rrogahV de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la nuhü. 
car ión de e«5té. arucru ' en eL B O L E T IN
O FI-TM 1 D E ! , EST A D O

Tod^s ¡as o solicitudes que lleguen aL 
Registro general del Depa-tafnento una 
ve£ caducado el plazo de presentación 
serán considerada* cpmo fuera dr éste v, 
©p con«lecuenria. excluidas de la oposl. 
ción sus* firmantes. •

El referido plazo se entenderá 
do en ocho días para la recepción de 
instan-ia« de aspirantes residentes en^as 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro ,de dicho plazo habrán de pre
sentarse las# solicitudes-, acompañadas de 
los-documentos anteriom^nte ‘Xprcsados^ 
no siehd'- válidas las peticiones en líj» 
que sé haga referéncia a documenta- ión 
presentada en expediente de oposiciones, 
a otras Cátedras. > . .

Np se admitirán después otras sofid- 
túdes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los ^entros* por los que se 
cursen havan denositado en alguna Ad
ministración de Correos y acredite, 
me<t?ante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificido v dentro de! 
plazo suficiente’* para que pueda ‘llegar 
ál Minbteric a su déhid« tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en el «R letfn Oficiql« de las nrovin- 
cias v en los tahlone<;. de anuncios d¿ los 
estpb’ eclmientós docentes, ló cual ce ad
vierte nara que las A utoridad es respec
tivas dispongan desde • luefJo oue asf s© 

/ve**ifi,mie «*-n nqá« aue esté aviso.
M^drjd t de octubre de »Of7 El 

pirectar general, Cayetano Alcázar^


